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El presente Manual de Prevención de Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo (PBCFT) ha sido
aprobado por  el  Órgano de  Administración  de  MURIMAR  VIDA SEGUROS Y  REASEGUROS,  S.A.,  con  fecha
30/06/2022, siendo de  obligado cumplimiento por los directivos y todos empleados, profesionales y agentes
(usuarios) que establezcan relaciones con clientes, procesen sus operaciones y, en general, ocupen un puesto
de trabajo que les permita la detección de indicios vinculados con el blanqueo de capitales. 

En este sentido, se entenderá que son directivos en esta materia: los miembros del Órgano de Administración,
los miembros del Órgano de Control sobre Prevención de Blanqueo de Capitales (en adelante "OCPBC"),  los
miembros del  Departamento de Seguridad, Prevención de Blanqueo de Capitales y Cumplimento Normativo
(en adelante "DSPBCCN),  el Representante ante el SEPBLAC (en adelante "Representante") y, en su caso, las
personas autorizadas por éste.

La fecha de entrada en vigor del presente documento y de todos sus anexos es el 01/07/2022.

Fecha de Aprobación:  30 de junio de 2022
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CONTROL DE VERSIONES

VERSIÓN FECHA EPÍGRAFES CAMBIADOS DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
v.01 2018 - Versión inicial.

v.02 30/06/2022 Revisión de todos los epígrafes y
anexos.

Nueva maquetación y actualización de procedimientos y políticas de 
conocimiento y admisión de clientes, segmentación de clientes por 
riesgo, análisis y comunicación de operaciones.
Actualización de anexos (catálogo de operaciones de riesgo, paraísos 
fiscales y territorios de riesgo, sectores de riesgo alto de blanqueo y 
formulario de visita a clientes).

En  caso  de  que  algún  procedimiento  del  presente  Manual  sufra  actualizaciones  o  modificaciones,  el
Representante lo notificará con la mayor brevedad posible a todos los empleados mediante email, dejando
evidencia de la realización de dichas comunicaciones.



MANUAL INTERNO DE PBCFT
MURIMAR VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

Versión: v.02 Fecha: 30/06/2022 Página:  3

Índice de contenido

 1.  INTRODUCCIÓN.................................................................................................................................................................6
 1.1.  Normativa.................................................................................................................................................................6

1.1.1 . Normativa internacional..................................................................................................................................6
1.1.2 . Normativa española.........................................................................................................................................6
1.1.3 . Supervisión.......................................................................................................................................................9

 1.2.  Contextualización.....................................................................................................................................................9
 2.  DATOS DEL SUJETO OBLIGADO......................................................................................................................................11

 2.1.  Identificación de la empresa.................................................................................................................................11
 2.2.  Motivos de sujeción a la Ley 10/2010...................................................................................................................11
 2.3.  Organigrama departamental.................................................................................................................................11
 2.4.  Centros de trabajo y canal de comercialización...................................................................................................12

 3.  NORMATIVA INTERNA DE PREVENCIÓN........................................................................................................................13
 3.1.  Propósito y ámbito de aplicación..........................................................................................................................13
 3.2.  Comunicación y acceso a la normativa.................................................................................................................13
 3.3.  Idoneidad de directivos, empleados y agentes....................................................................................................14

 4.  ORGANIZACIÓN INTERNA...............................................................................................................................................16
 4.1.  Estructura organizativa para la prevención de blanqueo de capitales...............................................................16
 4.2.  Órgano de Administración y Dirección.................................................................................................................17
 4.3.   Órgano de Control sobre Prevención de Blanqueo de Capitales (OCPBC)........................................................17

4.3.1 . Composición del OCPBC................................................................................................................................17
4.3.2 . Funciones y obligaciones del OCPBC............................................................................................................17

4.3.2.1 . Funciones del Secretario del OCPBC....................................................................................................19
4.3.3 . Reuniones, actas y acuerdos del OCPBC.......................................................................................................19

 4.4.  Representante ante el SEPBLAC............................................................................................................................20
4.4.1 . Nombramiento del Representante...............................................................................................................20
4.4.2 . Nombramiento de persona autorizada........................................................................................................20
4.4.3 . Funciones y obligaciones del Representante...............................................................................................21

 4.5.  Departamento de Seguridad, Prevención de Blanqueo de Capitales y Cumplimento Normativo (DSPBCCN).22
4.5.1 . Constitución y nombramiento de los miembros de la DSPBCCN................................................................22
4.5.2 . Funciones y obligaciones del DSPBCCN........................................................................................................22

 4.6.  Usuarios..................................................................................................................................................................23
4.6.1 . Funciones y obligaciones de los usuarios.....................................................................................................23

 5.  POLÍTICA DE ADMISIÓN DE CLIENTES............................................................................................................................24
 5.1.  Personas físicas o jurídicas no admitidas..............................................................................................................24
 5.2.  Personas físicas o jurídicas cuya admisión necesita estar autorizada (riesgo alto)............................................25
 5.3.  Personas físicas o jurídicas directamente admitidas............................................................................................25

5.3.1 . Personas físicas o jurídicas de riesgo bajo....................................................................................................25
5.3.2 . Personas físicas o jurídicas de riesgo normal...............................................................................................26

 6.  POLÍTICA DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE (KYC).........................................................................................................27
 6.1.  Identificación formal del cliente............................................................................................................................27
 6.2.  Identificación en operativa no presencial.............................................................................................................28

6.2.1 . Proceso de verificación documental.............................................................................................................28
6.2.2 . Identificación por videoconferencia.............................................................................................................29

6.2.2.1 . Supervisión de los procedimientos......................................................................................................29
6.2.2.2 . Implantación y ejecución del procedimiento......................................................................................29
6.2.2.3 . Desarrollo del procedimiento..............................................................................................................30

 6.3.  Identificación del titular real del cliente...............................................................................................................30
6.3.1 . Información del titular real............................................................................................................................32

 6.4.  Procedimiento de conocimiento del cliente.........................................................................................................32
 6.5.  Medios de pago aceptados....................................................................................................................................33

 7.  SEGMENTACIÓN DE CLIENTES POR RIESGO..................................................................................................................34
 7.1.  Matriz dinámica RBA (Risk Based Approach) de clientes.....................................................................................34



MANUAL INTERNO DE PBCFT
MURIMAR VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

Versión: v.02 Fecha: 30/06/2022 Página:  4

 7.2.  Aplicación de medidas de diligencia debida en clientes......................................................................................35
7.2.1 . Medidas de diligencia debida simplificada...................................................................................................35
7.2.2 . Medidas de diligencia debida normales.......................................................................................................35
7.2.3 . Medidas de diligencia debida reforzadas.....................................................................................................37

 7.3.  Seguimiento continuo de la relación de negocios y actualización de la documentación de clientes...............38
 7.4.  Aplicación por terceros de medidas de diligencia debida...................................................................................39

 8.  SEGMENTACIÓN DE LAS OPERACIONES POR RIESGO...................................................................................................41
 8.1.  Matriz dinámica RBA (Risk Based Approach) de operaciones.............................................................................41
 8.2.  Aplicación de medidas de diligencia debida en operaciones..............................................................................42

8.2.1 . Medidas de diligencia debida simplificada...................................................................................................42
8.2.2 . Medidas de diligencia debida normales.......................................................................................................42
8.2.3 . Medidas de diligencia debida reforzadas.....................................................................................................43

 9.  DETECCIÓN, ANÁLISIS Y COMUNICACIÓN DE OPERACIONES SOSPECHOSAS..............................................................44
 9.1.  Detección de operaciones sospechosas...............................................................................................................44

9.1.1 . Detección por los trabajadores y profesionales de la entidad....................................................................44
9.1.2 . Alertas de la aplicación informática..............................................................................................................45

 9.2.  Examen especial de operación sospechosa..........................................................................................................45
 9.3.  Comunicación de operativa sospechosa por indicio............................................................................................47
 9.4.  Registro de operaciones objeto de examen especial...........................................................................................49
 9.5.  Abstención de ejecución de operaciones.............................................................................................................49
 9.6.  Deber de confidencialidad.....................................................................................................................................49
 9.7.  Exención de responsabilidad.................................................................................................................................50

 10.  COMUNICACIÓN SISTEMÁTICA DE OPERACIONES......................................................................................................51
 10.1.  Operaciones de reporting sistemático................................................................................................................51
 10.2.  Excepcionamiento de cliente de la declaración mensual..................................................................................52
 10.3.  La declaración semestral negativa......................................................................................................................52
 10.4.  Mecanismo de identificación al remitir una declaración mensual obligatoria.................................................52
 10.5.  Incidencias más habituales al remitir ficheros de comunicación sistemática..................................................53

 11.  OTRAS OBLIGACIONES..................................................................................................................................................54
 11.1.  Cumplimentación de requerimientos del SEPBLAC u otras autoridades..........................................................54

11.1.1 . Procedimiento de contestación de requerimientos..................................................................................54
11.1.2 . Registro de Requerimientos del SEPBLAC..................................................................................................54
11.1.3 . Solicitud de ampliación de plazos...............................................................................................................55
11.1.4 . Incumplimiento del deber de comunicación..............................................................................................55

 11.2.  Conservación de documentos.............................................................................................................................55
 11.3.  Canal de denuncia de potenciales incumplimientos de la Ley 10/2010...........................................................56
 11.4.  Comunicación de incumplimientos al SEPBLAC.................................................................................................57
 11.5.  Informe de Experto Externo................................................................................................................................57
 11.6.  Formación e información del personal...............................................................................................................58

11.6.1 . Elaboración del plan anual de formación...................................................................................................58
11.6.2 . Desarrollo de las acciones formativas........................................................................................................59

 11.7.  Medidas de revisión y verificación internas.......................................................................................................59
 11.8.  Tratamiento de datos personales.......................................................................................................................61

 12.  ANEXOS..........................................................................................................................................................................62
ANEXO I: CATÁLOGO DE INDICIOS DE OPERACIONES DE RIESGO DE BLANQUEO......................................................63
ANEXO II: PARAÍSOS FISCALES Y OTROS TERRITORIOS DE RIESGO...............................................................................68
ANEXO III: SECTORES CONSIDERADOS DE ALTO RIESGO..............................................................................................71
ANEXO IV: FORMULARIO DE VISITA PRESENCIAL A CENTRO DE TRABAJO DEL CLIENTE............................................72
ANEXO V: FORMULARIO DE COMUNICACIÓN DIRECTA DE OPERACIÓN SOSPECHOSA AL SEPBLAC.........................73
ANEXO VI: FORMULARIO F19-1 DE COMUNICACIÓN DE OPERACIÓN SOSPECHOSA..................................................74
ANEXO VII: FORMULARIO F22 DE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE ANTE SEPBLAC........................................75
ANEXO VIII: FORMULARIO F22-6 DE COMUNICACIÓN PERSONA AUTORIZADA.........................................................76
ANEXO IX: FORMULARIO DE COMUNICACIÓN DE OPERACIÓN SOSPECHOSA EJECUTADA........................................77
ANEXO X: FORMULARIO DE COMUNICACIÓN INTERNA DE EMPLEADO A DSPBCCN..................................................78
ANEXO XI: CONTENIDO DE LAS LISTAS INTERNACIONES DE RIESGO...........................................................................80



MANUAL INTERNO DE PBCFT
MURIMAR VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

Versión: v.02 Fecha: 30/06/2022 Página:  5

ANEXO XII: FORMULARIO KYC PERSONAS FÍSICAS........................................................................................................81
ANEXO XIII: FORMULARIO KYC PERSONAS JURÍDICAS..................................................................................................84
ANEXO XIV: LISTADO DE PAÍSES EQUIVALENTES...........................................................................................................87
ANEXO XV: DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE CAPACIDAD ECONÓMICA Y PATRIMONIAL..................................88

 1.  INTRODUCCIÓN



MANUAL INTERNO DE PBCFT
MURIMAR VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

Versión: v.02 Fecha: 30/06/2022 Página:  6

 1.  INTRODUCCIÓN

 1.1.  Normativa

1.1.1 . Normativa internacional

Directiva Europea 2018/843  del  Parlamento  Europeo y  del  Consejo  de 30 de  mayo de 2018 relativa a  la
prevención de la utilización del sistema financiero para el  blanqueo de capitales y para la financiación del
terrorismo.

Nuevas  Cuarenta  Recomendaciones  del  Grupo  de  Acción  Financiera  Internacional  sobre  el  blanqueo  de
Capitales (GAFI) y notas interpretativas.

1.1.2 . Normativa española

En materia de prevención de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo, el  sujeto obligado ha de
cumplir en todo momento con lo dispuesto en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo de
capitales y de la financiación del terrorismo y en su Reglamento de desarrollo, aprobado en el  Real Decreto
304/2014, de 5 de mayo.

En cuanto al ámbito de aplicación de la normativa existente en España, es conveniente recordar lo que señala
al respecto el Artículo 1 de la citada Ley 10/2010:

1. La presente Ley tiene por objeto la protección de la integridad del sistema financiero y de otros sectores
de actividad económica mediante el establecimiento de obligaciones de prevención del blanqueo de
capitales y de la financiación del terrorismo.

2. A los efectos de la presente Ley, se considerarán blanqueo de capitales las siguientes actividades:

a) La conversión  o la  transferencia  de bienes,  a  sabiendas de que dichos bienes  proceden de una
actividad delictiva o de la participación en una actividad delictiva, con el propósito de ocultar o
encubrir el origen ilícito de los bienes o de ayudar a personas que estén implicadas a eludir las
consecuencias jurídicas de sus actos.

b) La  ocultación  o  el  encubrimiento  de  la  naturaleza,  el  origen,  la  localización,  la  disposición,  el
movimiento o la propiedad real  de bienes  o derechos sobre bienes,  a sabiendas de que dichos
bienes proceden de una actividad delictiva o de la participación en una actividad delictiva.

c) La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en el momento de la recepción de los
mismos, de que proceden de una actividad delictiva o de la participación en una actividad delictiva.

d) La participación en alguna de las actividades mencionadas en las letras anteriores, la asociación
para cometer este tipo de actos, las tentativas de perpetrarlas y el hecho de ayudar, instigar o
aconsejar a alguien para realizarlas o facilitar su ejecución.

Existirá  blanqueo  de  capitales  aun  cuando  las  conductas  descritas  en  las  letras  precedentes  sean
realizadas  por  la  persona o personas  que cometieron  la actividad  delictiva que haya generado  los
bienes.

A los efectos de esta Ley se entenderá por bienes procedentes de una actividad delictiva todo tipo de
activos cuya adquisición o posesión tenga su origen en un delito, tanto materiales como inmateriales,
muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, así como los documentos o instrumentos jurídicos con
independencia de su forma, incluidas la electrónica o la digital, que acrediten la propiedad de dichos
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activos o un derecho sobre los mismos, con inclusión de la cuota defraudada en el caso de los delitos
contra la Hacienda Pública.

Se considerará que hay blanqueo de capitales aun cuando las actividades  que hayan generado los
bienes se hubieran desarrollado en el territorio de otro Estado.

3. A los efectos de la presente Ley, se entenderá por financiación del terrorismo el suministro, el depósito,
la distribución o la recogida de fondos o bienes, por cualquier medio, de forma directa o indirecta, con
la intención de utilizarlos o con el conocimiento de que serán utilizados, íntegramente o en parte, para
la comisión de cualquiera de los delitos de terrorismo tipificados en el Código Penal.

Se considerará que existe financiación del terrorismo aun cuando el suministro o la recogida de fondos
o bienes se hayan desarrollado en el territorio de otro Estado.

4. A los efectos de esta Ley y sin perjuicio de lo establecido en la Disposición adicional se considerarán
países terceros equivalentes aquellos Estados, territorios o jurisdicciones que, por establecer requisitos
equivalentes a los de la legislación española, se determinen por la Comisión de Prevención del Blanqueo
de Capitales e Infracciones Monetarias.

La calificación como país tercero equivalente de un Estado, territorio o jurisdicción se entenderá en todo
caso sin efecto retroactivo.

Destacamos, a continuación, alguno de los artículos legales de especial relevancia para nuestros empleados,
profesionales y directivos.

Artículo 54. Responsabilidad de administradores y directivos.

Además de la responsabilidad que corresponda al sujeto obligado aun a título de simple inobservancia,
quienes ejerzan en el mismo cargos de administración o dirección, sean unipersonales o colegiados, serán
responsables de las infracciones cuando éstas sean imputables a su conducta dolosa o negligente.

Artículo 56. Sanciones por infracciones muy graves.

1. Por la comisión de infracciones muy graves se podrán imponer las siguientes sanciones:

a) Multa cuyo importe mínimo será de 150.000 euros y cuyo importe máximo ascenderá hasta la
mayor de las siguientes cifras:  el  10 por ciento del  volumen de negocios anual total  del  sujeto
obligado,  el  duplo  del  contenido  económico  de  la  operación,  el  quíntuplo  del  importe  de  los
beneficios derivados de la infracción, cuando dichos beneficios puedan determinarse o 10.000.000
euros.

b) Amonestación pública.

c) Tratándose de entidades sujetas a autorización administrativa para operar, la suspensión temporal
o revocación de ésta.

La sanción prevista en la letra a), que ha de ser obligatoria en todo caso, se impondrá simultáneamente con
alguna de las previstas en las letras b) o c)

2. Si el sujeto obligado sancionado es una empresa matriz o una filial de una empresa matriz que tenga
que  establecer  cuentas  financieras  consolidadas  de  conformidad  con el  artículo  22 de  la  Directiva
2013/34/UE, el volumen de negocios total a considerar para el cálculo de la sanción máxima a imponer,
será el volumen de negocios anual total o el tipo de ingreso correspondiente, conforme a las Directivas
sobre contabilidad pertinentes, según la cuenta consolidada más reciente disponible, aprobada por el
órgano de gestión de la empresa matriz.
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3. Además de la sanción que corresponda imponer al sujeto obligado por la comisión de infracciones muy
graves, se podrán imponer una o varias de las siguientes sanciones a quienes, ejerciendo en el mismo
cargos de administración o dirección, fueran responsables de la infracción:

a) Multa a cada uno de ellos por importe de entre 60.000 y 10.000.000 euros

b) Separación del cargo, con inhabilitación para ejercer cargos de administración o  dirección en la
misma entidad por un plazo máximo de diez años.

c) Amonestación pública.

La sanción prevista en la letra a), que ha de ser obligatoria en todo caso, podrá aplicarse simultáneamente
con alguna de las previstas en las letras b) y c).

4. En todos los casos, las sanciones impuestas irán acompañadas de un requerimiento al infractor para
que ponga fin a su conducta y se abstenga de repetirla.

5. Acordada la imposición de una sanción de amonestación pública, cuando se determine que aquélla
pueda  perjudicar  una  investigación  en  marcha  o  poner  en  peligro  la  estabilidad  de  los  mercados
financieros, la autoridad competente para resolver podrá:

a) retrasar la publicación hasta el momento en que cesen los motivos que justificaron la suspensión;

a) acordar la no publicación de la sanción de forma definitiva, cuando la estabilidad de los mercados
financieros no pueda garantizarse.

Artículo 57. Sanciones por infracciones graves.

1. Por la comisión de infracciones graves se podrán imponer las siguientes sanciones:

a) Multa cuyo importe mínimo será de 60.000 euros y cuyo importe máximo podrá ascender hasta la
mayor de las siguientes cifras:  el  10 por ciento del  volumen de negocios anual total  del  sujeto
obligado, el  tanto del  contenido económico de la operación,  más un 50 por ciento, el  triple del
importe de los beneficios derivados de la infracción, cuando dichos beneficios puedan determinarse,
o 5.000.000 euros. A los efectos del cálculo del volumen de negocios anual, será de aplicación lo
dispuesto en el artículo 56.2.

b) Amonestación pública.

c) Amonestación privada.

d) Tratándose de entidades sujetas a autorización administrativa para operar, la suspensión temporal
de ésta.

La sanción prevista en la letra a), que ha de ser obligatoria en todo caso, se impondrá simultáneamente con
alguna de las previstas en las letras b) o d).

2. Además de la  sanción que corresponda imponer  al  sujeto obligado por la  comisión de infracciones
graves, se podrán imponer una o varias de las siguientes sanciones a quienes, ejerciendo en el mismo
cargos de administración o dirección, fueran responsables de la infracción:

a) Multa a cada uno de ellos por un importe mínimo de 3.000 euros y máximo de hasta 5.000.000
euros.

b) Amonestación pública.

c) Amonestación privada.

d) Separación  del  cargo,  con  inhabilitación  para  ejercer  cargos  de  administración  o  dirección  en
cualquier entidad de las sujetas a esta ley por un plazo máximo de cinco años.
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La sanción prevista en la letra a), que ha de ser obligatoria en todo caso, se impondrá simultáneamente con
alguna de las previstas en las letras b) a d).

3. En el caso de incumplimiento de la obligación de declaración establecida en el artículo 34 se impondrán
las siguientes sanciones:

a) Multa, cuyo importe mínimo será de 600 euros y cuyo importe máximo podrá ascender hasta el 50
por ciento del valor de los medios de pago empleados.

b) Amonestación pública.

c) Amonestación privada.

La sanción prevista en la letra a), que ha de ser obligatoria en todo caso, se impondrá simultáneamente con
una de las previstas en las letras b) o c).

4. En todos los casos, las sanciones impuestas irán acompañadas de un requerimiento  al infractor para
que ponga fin a su conducta y se abstenga de repetirla.

5. Acordada la imposición de una sanción de amonestación pública, cuando se  determine que aquélla
pueda  perjudicar  una  investigación  en  marcha  o  poner  en  peligro  la  estabilidad  de  los  mercados
financieros, la autoridad competente para resolver podrá:

a) retrasar la publicación hasta el momento en que cesen los motivos que justificaron la suspensión;

b) acordar la no publicación de la sanción de forma definitiva, cuando la estabilidad de los mercados
financieros no pueda garantizarse

Artículo 58. Sanciones por infracciones leves.

Por la comisión de infracciones leves se podrán imponer las siguientes sanciones:

a) Amonestación privada.

b) Multa por importe de hasta 60.000 euros.

Estas sanciones podrán ir acompañadas de un requerimiento al infractor para que ponga fin a su conducta
y se abstenga de repetirla.

1.1.3 . Supervisión

MURIMAR VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., como entidad sometida a dicha legislación, tiene como órgano
supervisor, a estos efectos, a la Comisión de Prevención de Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias,
que depende de la Secretaría de Estado de Economía, la que a su vez tiene como órgano de apoyo al Servicio
Ejecutivo de Prevención del Blanqueo de Capitales (en adelante SEPBLAC), adscrito al Banco de España.

 1.2.  Contextualización

El  blanqueo  de  capitales,  por  el  volumen  que  alcanza  y  su  carácter  global,  se  considera  un  elemento
desestabilizador de los mercados financieros, ya que produce movimientos especulativos e incertidumbre y
puede afectar a la credibilidad de las instituciones financieras en sus relaciones con los reguladores y con la
sociedad en general. Por su parte, el terrorismo constituye una de las mayores agresiones a la paz, la seguridad
y la estabilidad de las sociedades democráticas.

Como consecuencia de ello, en la comunidad internacional la preocupación por el problema del blanqueo de
capitales procedentes de actividades delictivas y de la financiación del terrorismo (en adelante para abreviar
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“Blanqueo de Capitales”), ha ido aumentando progresivamente y son numerosos los países de todo el mundo
que están adoptando normas cada vez más rigurosas para combatir esa lacra de la sociedad moderna.

MURIMAR VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. consciente de la trascendencia del problema, colabora con las
autoridades competentes y ha unido sus esfuerzos con los del resto de sectores implicados en la lucha contra
toda forma de Blanqueo de Capitales.

Los esfuerzos de MURIMAR VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., se concretan en normas y procedimientos de
obligado cumplimiento dirigidos a:

1. Cumplir con la normativa vigente en cada momento sobre la prevención del Blanqueo de Capitales y
con las recomendaciones emitidas por los organismos internacionales y las autoridades nacionales e
internacionales.

2. Implantar  normas  de actuación y  sistemas de  control  y  comunicación  adecuados para  impedir  el
acceso a la empresa a personas o colectivos no deseados.

3. Establecer  políticas  de  aceptación  de  clientes,  procedimientos  relativos  al  conocimiento  de  estos
clientes y garantizar que todos los empleados de la empresa los conozcan y apliquen.

En  el  Manual  se  incluyen  normas  y  procedimientos  que  son  de  obligado  cumplimiento  para  todos  los
empleados,  profesionales  y  agentes  (usuarios)  de  MURIMAR  VIDA  SEGUROS  Y  REASEGUROS,  S.A.,  y
específicamente para aquellos que establezcan relaciones con clientes y procesen sus operaciones.

En este sentido,  tendrán la  consideración de agentes las personas  físicas  o jurídicas  que presten servicios
sujetos a la Ley 10/2010 en nombre de MURIMAR VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., previa delegación de
funciones recogidas en un contrato de agencia. No tendrán esta consideración los mandatarios con poderes
para una operación específica, ni las personas ligadas MURIMAR VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. por una
relación laboral.
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 2.  DATOS DEL SUJETO OBLIGADO

 2.1.  Identificación de la empresa

RAZÓN SOCIAL: MURIMAR VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

NOMBRE COMERCIAL: MURIMAR VIDA (denominación que utilizaremos en adelante)

C.I.F.: A85490407 TIPO DE EMPRESA: SOCIEDAD MERCANTIL

DOMICILIO SOCIAL: CL. ORENSE, 58, 6º C, MADRID, 28020, (MADRID)

DATOS REGISTRALES: Registro Mercantil de Madrid, en Tomo 39389, Folio 200, Sección 8 y Hoja M-472469.

 2.2.  Motivos de sujeción a la Ley 10/2010

Los estatutos sociales de MURIMAR VIDA establecen el siguiente objeto social:

La sociedad tiene por objeto social la práctica de operaciones de seguro directo, coaseguro y cesión del
reaseguro, aceptación de reaseguro en aquellos ramos en los que esta autorizada. Realización de 
operaciones preparatorias de capitalización basadas en técnica actuarial en los términos dispuestos 
por la legislación aplicable, etc. CNAE – 6622 Actividades de agentes y corredores de seguros.

Según el artículo 2.1 de la Directiva Europea 2018/843 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de mayo
de 2018 relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la
financiación del  terrorismo,  y  según el  mismo artículo  de la  Ley 10/2010  de prevención del  blanqueo de
capitales y de la financiación del terrorismo, quedan sujetos, entre otros:

b) Las entidades aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de vida u otros seguros relacionados
con inversiones y los corredores de seguros cuando actúen en relación con seguros de vida u otros 
servicios relacionados con inversiones, con las excepciones que se establezcan reglamentariamente.

Por lo tanto,  MURIMAR VIDA es sujeto obligado a la Ley 10/2010 por encontrarse en la relación de sujetos
obligados definidos por ésta y por desarrollar estas actividades.

 2.3.  Organigrama departamental
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 2.4.  Centros de trabajo y canal de comercialización

MURIMAR VIDA presta sus servicios presencialmente en las instalaciones físicas..

Además, para la prestación de servicios cuenta con los siguientes centros de trabajo:

▪ CL. ORENSE, 58, 6º C , 28020, MADRID
▪ RÚA CÁNOVAS DEL CASTILLO, 12, 36202, VIGO, PONTEVEDRA
▪ CALLE MARQUÉS DE LA HERMIDA, 46, 39009, SANTANDER, CANTABRIA

Actualmente, la prestación y comercialización de los productos es realizada con personal propio (empleados y
profesionales) y también con agentes externos, que a lo largo del documento denominaremos agentes, y con
los que se ha suscrito un acuerdo de colaboración.
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 3.  NORMATIVA INTERNA DE PREVENCIÓN

 3.1.  Propósito y ámbito de aplicación

El propósito del presente Manual es establecer la normativa interna de prevención de blanqueo de capitales y
de la financiación del terrorismo que garantice el cumplimiento de la Legislación referida en el apartado 1.1, de
los principios derivados de las Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera (GAFI), de la OCDE y Directiva
Comunitaria 2018-843-UE.

El Manual recoge y aúna de forma abreviada,  los principales requerimientos establecidos en la legislación,
normas y publicaciones española e internacional en relación con la prevención del Blanqueo de Capitales, pero
no sustituye a dicha legislación ni a dichas normas.

Recoge también aspectos operativos significativos, pero tampoco sustituye a los vigentes procedimientos de
MURIMAR VIDA, por tanto, todos los usuarios y específicamente aquellos cuyas actividades estén relacionadas
con la aceptación, atención a clientes o al proceso de sus operaciones, deben conocer y cumplir, tanto en la
letra como en el espíritu, la legislación y las normas vigentes.

Resulta muy difícil crear una lista exhaustiva de todas las actividades, acciones y niveles de documentación
requeridos para demostrar que se ha realizado un análisis adecuado de la aceptación de clientes y de las
transacciones en general.

En  cualquier  caso,  las  actividades  y  políticas  desarrolladas  por  MURIMAR  VIDA,  se  pueden  considerar
apropiadas desde el punto de vista de la Prevención del Blanqueo de Capitales. Estas actividades y políticas
serán comentadas con más detalle a lo largo del presente Manual.

Las unidades de la empresa relacionadas con los clientes y sus operaciones, deben incorporar dichas normas y
políticas a sus procedimientos de trabajo. En caso de conflicto entre las normas internas y externas, siempre
prevalecerán aquellas que establezcan los requisitos más estrictos.

Los  procedimientos  recogidos  en  el  presente  documento  son  de  obligatorio  cumplimiento  para  todos  los
usuarios (empleados, profesionales y agentes) de  MURIMAR VIDA, que vayan a desempeñar alguna de las
funciones descritas en este documento.

Para asegurarse del cumplimiento efectivo de la presente normativa por parte de los agentes, se incorporará
en los contratos mercantiles o en los acuerdos de prestación de servicios suscritos con ellos una cláusula
relativa a la obligación de seguir estrictamente las normas que se les indiquen en todas aquellas actividades
relacionadas con clientes que efectúen por cuenta del MURIMAR VIDA, con especial mención a la obligación de
adecuada identificación y debido conocimiento de los mismos.

 3.2.  Comunicación y acceso a la normativa

El OCI será el responsable de mantener permanentemente actualizada la presente normativa.

Para facilitar la difusión a todos los usuarios de la entidad de la normativa interna en PBCFT y de las políticas y
procedimientos  implantados,  el  Manual  Interno  de  PBCFT  estará  permanentemente  accesible  a  todos  los
usuarios en función de su perfil en la intranet de  MURIMAR VIDA, sin perjuicio de que se pueda remitir por
correo electrónico a los usuarios junto con el Catálogo de Operaciones de Riesgo (COR).

En el supuesto que los agentes no estén autorizados a acceder a la intranet de  MURIMAR VIDA, se les hará
llegar  dejando constancia  debida de su entrega,  un resumen del  contenido  de los  capítulos  del  presente
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Manual que afecten a  su actividad, acompañado de una nota indicativa de su obligado cumplimiento. Se les
harán llegar nuevas versiones, cuando la importancia de los cambios normativos así lo justifique.

Todos  los  usuarios  (empleados,  profesionales  y  agentes)  de  la  entidad  deben  considerar  el  carácter
confidencial de la información que se les facilita, guardándose de su utilización fuera de sus respectivos locales,
y de obtener copias de la misma o enviarlas a terceros por cualquier medio.

La aprobación de la presente normativa y de todos los cambios en la misma, se llevará a cabo por el Órgano de
Administración de    MURIMAR VIDA  ,  recogiéndose la circunstancia en el acta correspondiente y pudiéndose
remitirse voluntariamente su versión inicial y todas las que se dieran con posterioridad al SEPBLAC, para su
supervisión y propuesta de las medidas correctoras oportunas.

Cualquier comentario o aportación al presente documento y/o sus anexos, deberá dirigirse al  Representante
ante el SEPBLAC, al OCPBC o al DSPBCCN por correo electrónico personal o corporativo de MURIMAR VIDA. La
propuesta será evaluada y, en caso de considerarse oportuno, se elevará en la próxima acta.

 3.3.  Idoneidad de directivos, empleados y agentes

Es de obligado cumplimiento asegurar altos estándares éticos en la contratación de empleados, directivos y
agentes.

Para ello, se tomará en consideración la trayectoria profesional del candidato, valorando especialmente en su
caso, las razones por las que hubiera sido despedido o cesado en puestos o cargos anteriores y se verificará la
información y actividades declaradas, con la documentación aportada por el candidato y fuentes externas.

Será necesaria la autorización formal de la alta dirección para la contratación, cuando se observe alguna de las
siguientes circunstancias:

 Actividad anterior relacionada con la producción o distribución de armas y otros productos militares.

 Residencia en paraísos fiscales u otros territorios de riesgo señalados por el GAFI.

 Que tengan la consideración de Persona con Responsabilidad Pública (PRP) (ver definición de Persona
de Responsabilidad Pública en la nota de pie de página al final del ANEXO I o en el artículo 14.1. de la
Ley 10/2010).

Además, el candidato será rechazado, cuando se observe alguna de las siguientes circunstancias:

 Se dispone de alguna información de la que se deduce que puede estar relacionado con actividades
delictivas.

 Está  relacionado  con  negocios  cuya  naturaleza  haga  imposible  la  verificación  de  la  legitimidad  de
actividades declaradas.

 Rehúsa facilitar la información o la documentación requerida.

 Facilita información y documentación falsificada.

 Cuenta con antecedentes penales por delitos dolosos contra el patrimonio, el orden socioeconómico, la
Hacienda Pública y Seguridad Social o por delito de blanqueo de capitales.
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La persona responsable de realizar el proceso de selección ha de realizar las siguientes tareas:

1. Requerir documentación e información al candidato:

 Currículo detallado.

 Personas de contacto en actividades y trabajos anteriores (para posibles verificaciones de
información).

 Copia de títulos académicos.

 Copia de documentos identificativos.

 Respuesta expresa a los motivos que motivaron cambios de cargo o puesto de trabajo.

 Respuesta  expresa  a  las  cuestiones  que  pueden  inferir  autorización  formal  de  la  alta
dirección.

2. Comprobar en las Listas de Internacionales de Riesgo  (ver  ANEXO XI del presente Manual)  si está
requerido por las Autoridades Europeas, vinculado a delitos económicos o es un PRP (ver definición de
Persona de Responsabilidad Pública en la nota de pie de página al final del  ANEXO I o en el artículo
14.1. de la Ley 10/2010).

3. Con  la  información  y  documentación  obtenida,  comprobar  si  existe  alguna  de  las  problemáticas
anteriormente descritas para la contratación del candidato, que pueda necesitar la autorización de
dirección o que impida la contratación.

4. Escanear toda la documentación obtenida en el proceso de contratación para dejar constancia de las
actuaciones realizadas con el fin de garantizar altos estándares éticos en el proceso de contratación.

 3.  NORMATIVA INTERNA DE PREVENCIÓN



MANUAL INTERNO DE PBCFT
MURIMAR VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

Versión: v.02 Fecha: 30/06/2022 Página:  16

 4.  ORGANIZACIÓN INTERNA

 4.1.  Estructura organizativa para la prevención de blanqueo de capitales

Resulta primordial la elección de una estructura organizativa que, dentro del marco que define la normativa en
esta materia, proporcione flexibilidad y operatividad en la implementación de las medidas de prevención de
blanqueo que MURIMAR VIDA ha de practicar en el "día a día".

Teniendo  en  cuenta  la  dimensión  (número  de  trabajadores  y  directivos,  facturación  y  balance  anual),  el
funcionamiento y tipo de empresa, se ha optado por la siguiente estructura:

T1

Las modificaciones de los datos básicos de MURIMAR VIDA y/o de sus representantes, deberán comunicarse de
forma fehaciente al SEPBLAC, tan pronto como se produzcan las mismas. Tales modificaciones se producen
como consecuencia de:

 Cambios en el domicilio social.

 Cambios en la denominación social (incluyendo también la modificación de la forma jurídica).

 Cambios en el número de documento identificativo (CIF, NIF).

 Modificación de números de teléfono, fax, correo electrónico.

 Nombramiento y cese del Representante.

 Nombramiento y cese de personas autorizadas por el Representante.

 Modificación de cualquiera de los datos básicos de localización de los representantes.
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 4.2.  Órgano de Administración y Dirección

La  administración  y  dirección  de  MURIMAR  VIDA es  ejercida  por  CONSEJO  DE  ADMINISTRACIÓN y  sus
principales funciones en PBCFT son:

 Aprobar la estructura organizativa interna en prevención del blanqueo de capitales y financiación del
terrorismo.

 Nombrar a los miembros del Órgano de Control sobre Prevención de Blanqueo de Capitales (OCPBC).

 Nombrar al Representante.

 Constituir  el  Departamento  de  Seguridad,  Prevención  de  Blanqueo  de  Capitales  y  Cumplimento
Normativo (DSPBCCN).

 Aprobar el Manual interno de procedimientos.

 Recibir y estudiar las cuestiones relacionadas con el sistema de prevención sugeridas por el OCPBC y el
Representante.

 Proporcionar los recursos materiales, humanos y técnicos necesarios para que el OCPBC, el DSPBCCN y
el Representante puedan desarrollar correctamente sus funciones.

 Ejercer la potestad disciplinaria en caso de incumplimiento de las obligaciones. 

El CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN faculta al OCPBC para definir los procedimientos de la Sociedad en aspectos
relacionados con la PBCFT, si bien los mismos deberán ser elevados al CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN para su
aprobación.

 4.3.   Órgano de Control sobre Prevención de Blanqueo de Capitales (OCPBC)

4.3.1 . Composición del OCPBC

El  Órgano de Control Interno estará constituido por los siguientes miembros:

 Presidente: el Representante.

 Resto de miembros: trabajadores y profesionales que conozcan y representen las áreas de negocio de
MURIMAR VIDA.  

El CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de MURIMAR VIDA es responsable de facultar y designar a los miembros del
OCPBC. La designación y cese de los miembros se realizará a través de Acta firmada por los propios miembros y
aprobada por   CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  , que se escaneará y archivada digitalmente.

4.3.2 . Funciones y obligaciones del OCPBC

En general, el Órgano de Control Interno será el responsable de la aplicación de las políticas y procedimientos
recogidos en la presente normativa, compatibilizando sus miembros las responsabilidades en este Órgano con
las del ejercicio diario de sus funciones operativas.

En concreto, desarrollará las siguientes funciones principales:

 Elaborar, revisar y mantener actualizado el Manual interno de procedimientos de PBCFT.

 Hacer seguimiento de las decisiones tomadas en materia de prevención del blanqueo de capitales y del
cumplimiento  de  las  normas  y  procedimientos  implementados,  así  como  requerir  la  actuación  y
colaboración de cualquier unidad de la empresa.
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 Mantener  constantemente informada al  Órgano de  Administración  de cualquier  circunstancia  que
pudiera o debiera alterar o modificar la política de prevención de blanqueo de capitales en la empresa.

 Informar periódicamente al Órgano de Administración de las actividades realizadas.

 Nombrar a los miembros del  Departamento de Seguridad, Prevención de Blanqueo de Capitales y
Cumplimento Normativo (DSPBCCN).

 Definir  y  establecer  medidas  y  procedimientos  de  control  interno  para  prevenir  la  realización  de
operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales.

 Garantizar la confidencialidad de las actuaciones, comunicaciones y documentación tratadas.

 Elaborar,  al  menos anualmente,  el  Informe de Autoevaluación del Riesgo de Blanqueo de Capitales y
Financiación del Terrorismo (BCFT) que, entre otros aspectos, evalúe la adecuación del sistema preventivo
implantado y los esfuerzos de la empresa en sus acciones de prevención del blanqueo de capitales.

 Autorizar el mantenimiento de relación de negocio con clientes relacionados con PRPs (ver definición de
Persona de Responsabilidad Pública en la nota de pie de página al final del ANEXO I o en el artículo 14.1. de
la Ley 10/2010) y clientes relacionados con procesados por delitos económicos o de blanqueo de capitales. 
Cualquiera de los miembros del OCPBC podrá autorizar el inicio de relación de negocio con clientes relacionados
con PRPs y clientes relacionados con procesados por delitos económicos o de blanqueo de capitales. 

 Recibir  las  comunicaciones  que,  sobre  hechos  u  operaciones  con  indicios  o  certeza  de  estar
relacionados con el blanqueo de capitales que remita la DSPBCCN o, en su caso, el Representante y , si
es el caso, decidir sobre:

• Abstenerse o ejecutar las operaciones.

• Comunicar o no las operaciones al SEPBLAC, en un plazo máximo de 7 días naturales contados
desde la comunicación formal de la operación sospechosa.

• Mantener o no la relación de negocio con los clientes vinculados a estas operaciones y, en el
supuesto de mantener la relación de negocio, decidir si se practican restricciones en la relación
o se cancela algún servicio.

 Informar al empleado o directivo sobre el curso dado a su comunicación, en un plazo máximo de 30 días
naturales contados desde la comunicación formal de operación sospechosa, a través de su Presidente.

 Elaborar planes de formación en materia de PBCFT para todos los usuarios (empleados, profesionales y
agentes) de la empresa.

 Encomendar, conforme lo establecido en el Art.28 de la Ley 10/2010, la realización del Examen de
Experto  Externo  en  materia  de  PBCFT  a  personas  que  reúnan  las  condiciones  académicas  y  de
experiencia profesional que las hagan idóneas para el desempeño de dicha tarea.

 Reunirse periódicamente, elaborando y conservando las actas de dichas reuniones, las cuales deben contener
información completa y suficiente sobre todos los temas tratados, así como de las decisiones adoptadas.

 Remitir al Órgano de administración en el periodo establecido en la normativa vigente las principales
deficiencias detectadas y recomendaciones elaboradas por el Experto Externo en la revisión anual en
materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo.

 Recibir las comunicaciones sobre posibles incumplimientos de la normativa de PBCFT o de las políticas
y  procedimientos  implantados  por  MURIMAR  VIDA para  darles  cumplimiento,  llevar  a  cabo  la
correspondiente  instrucción  del  expediente  de  investigación  del  hecho  comunicado  y  resolver  el
mismo, según se establece en el Protocolo del Canal Ético1.

1 El Protocolo del Canal Ético es un documento que recoge el funcionamiento del Canal Ético (portal web accesible desde
la web corporativa de MURIMAR VIDA que permite que cualquier persona pueda comunicar, incluso anónimamente,
cualquier posible incumplimiento de la ley) con el objeto de que los comunicantes conozcan el funcionamiento del
mismo y las garantías de confidencialidad, derechos de intimidad, presunción de inocencia y defensa propia de las
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4.3.2.1 . Funciones del Secretario del OCPBC

Adicionalmente, el Secretario del OCPBC tiene determinadas funciones asignadas, cuyo detalle es el siguiente:

 Preparar y cursar el orden del día con antelación a la convocatoria del OCPBC.

 Presentar las actas para su aprobación y firma en la siguiente reunión del OCPBC.

 Conservar las actas del OCPBC y toda la documentación asociada a las reuniones de dicho órgano
durante un plazo de 10 años a partir de la fecha de celebración de la reunión.

 Convocar las reuniones ordinarias con la periodicidad establecida y las extraordinarias a instancia de
cualquier otro miembro del OCPBC o por iniciativa propia.

 Recopilar los documentos, informes y presentaciones que, en materia de prevención del blanqueo de
capitales y la financiación del terrorismo, hayan sido remitidos a los órganos de administración o a la
alta dirección de MURIMAR VIDA, así como las evidencias de la realización de dichas comunicaciones.
Adicionalmente,  el  Secretario  debe  elaborar  y  custodiar  un  registro  de  la  totalidad  de  las
comunicaciones realizadas al CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

4.3.3 . Reuniones, actas y acuerdos del OCPBC

El  OCPBC  se  reunirá,  previa  convocatoria  de  su  Presidente,  de  manera  extraordinaria  cuando  existan
circunstancias que así lo demanden y de manera ordinaria como mínimo NO ESTÁN DEFINIDAS  .  

La asistencia al OCPBC es obligatoria. En el caso de que un miembro de dicho órgano no pueda asistir a la
reunión deberá comunicar con antelación al Secretario el motivo por el cual no puede asistir para modificar la
convocatoria.

La convocatoria del OCPBC se comunica a todos los miembros de dicho órgano a instancia del Presidente por el
Secretario con una antelación mínima de siete días hábiles respecto del momento fijado para la celebración de
sus reuniones. 

Los  acuerdos  del  OCPBC  se  adoptarán  por  mayoría  simple  entre  los  asistentes,  no  computándose  las
abstenciones,  los  votos  en blanco ni  los  votos  nulos.  En caso de  empate,  decidirá  el  voto  de  calidad  del
Presidente.

En  casos  excepcionales,  podrán  asistir  a  las  reuniones  del  OCPBC,  con  voz  pero  sin  voto,  a  instancia  del
Presidente, el directivo del Departamento que estuviera implicado en alguno de los acuerdos que vayan a
adoptarse y que formen parte del orden del día.

El Secretario será el encargado de preparar la documentación necesaria y levantar acta de cada reunión.

Las actas de las reuniones del OCPBC serán firmadas por el Secretario, el Presidente y los miembros del OCPBC
presentes en la reunión. Dichas actas, junto con las comunicaciones de hechos u operaciones presuntamente
incursas  en  blanqueo  de  capitales,  serán  escaneadas  y  archivada  digitalmente,  para  incorporarse  a  la
documentación del sistema de prevención de PBCFT de la empresa durante un período de 10 años.

Tanto  las  deliberaciones  como  los  acuerdos  del  OCPBC,  tendrán  la  consideración  de  secretos  y  su
quebrantamiento constituirá infracción laboral  grave,  con las consecuencias  jurídicas que dicha tipificación
lleve inherentes.

personas investigadas que en él se recogen.
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 4.4.  Representante ante el SEPBLAC

4.4.1 . Nombramiento del Representante

La designación y cese del Representante se realizará a través de  Acta Extraordinaria firmada por el propio
Representante y aprobada por   CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  , que se escaneará y archivada digitalmente.

El nombramiento del Representante ha de ser comunicado al SEPBLAC mediante el envío en soporte papel del
Formulario  F22  (ver  ANEXO  VII de  este  manual), firmado  por  la  Dirección  y  acompañado  de  copia  de  la
siguiente documentación:

1. Acta Extraordinaria de Nombramiento. 

2. Documento Nacional de Identidad del Representante.

3. Currículo profesional detallado del Representante.

La documentación mencionada habrá de ser enviada en soporte papel o presentada in situ en el SEPBLAC, en
Calle Alcalá, 48, 28014 Madrid.

El SEPBLAC podrá formular objeciones a dicho nombramiento de forma razonada, pero si transcurren más de
15 días naturales desde su envío sin respuesta alguna, se dará por aceptado dicho nombramiento.

El cese de un Representante siempre deberá ir acompañada de la propuesta de nombramiento de su sustituto.

Las Actas Extraordinarias de nombramiento y la copia de los Formularios F22 con el sello justificativo de envío
de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S. A. (en adelante, Correos) o el sello justificativo de entrada del
Registro del Banco de España, se escanearán y archivará digitalmente. Los documentos originales se archivarán
en una carpeta específica de documentación en materia de PBCFT, sólo disponible para personal directivo en
PBC, para su correcta conservación.

Igualmente, la propuesta de nombramiento del Representante podrá presentarse electrónicamente a través
del Registro electrónico de la Oficina Virtual del Banco de España en el apartado “Tramitación”, disponible en la
dirección  web  https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/menu/tramites/servicios/envio-de-documentacion-por-
registro-electronico.html. Una vez realizada la tramitación de la documentación se descargará del Registro el
“Acuse de recibo” como justificante de la tramitación.

4.4.2 . Nombramiento de persona autorizada

Para garantizar  el  correcto del  sistema preventivo de  MURIMAR VIDA, el Representante autorizará  a otra
persona con el fin de que actúe en su nombre ante el SEPBLAC para que, únicamente en el supuesto de una
indisponibilidad  temporal  suya,  éste  pueda  desarrollar  sus  funciones  y  garantizar  en  todo  momento  el
cumplimiento de las obligaciones de información establecidas en la Ley 10/2010, teniendo en cuenta que:

 Toda  actuación  realizada  por  esta  persona  autorizada  se  entenderá  hecha  por  el  propio
Representante, tanto a efectos internos como de sus consecuencias exteriores.

 La autorización tiene una duración indefinida.
 El Representante podrá nombrar un máximo de dos personas autorizadas.

El nombramiento de la persona autorizada ha de ser comunicado al SEPBLAC mediante el envío en soporte
papel del Formulario F22-6 (ver ANEXO VIII de este manual), uno por cada persona autorizada, firmado por el
Representante y la persona autorizada.

La revocación o extinción de la persona autorizada ha de ser comunicada al SEPBLAC mediante el envío en
soporte papel de un escrito firmado por el Representante.

La documentación mencionada habrá de ser enviada en soporte papel o presentada in situ en el SEPBLAC, en
Calle Alcalá, 48, 28014 Madrid.
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La copia de los Formularios F22-6 con el sello justificativo de envío de Correos o el sello de entrada del Registro del
Banco de España, se escanearán y archivará digitalmente. Los documentos originales se archivarán en una carpeta
específica de documentación de PBCFT, sólo disponible para personal directivo en PBC, para su correcta conservación.

Igualmente, la propuesta de nombramiento del Representante podrá presentarse electrónicamente a través
del Registro electrónico de la Oficina Virtual del Banco de España en el apartado “Tramitación”, disponible en la
dirección web https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/menu/tramites/servicios/envio-de-documentacion-por-registro-
electronico.html. Una vez realizada la tramitación de la documentación se descargará del Registro el “Acuse de
recibo” como justificante de la tramitación y se archivará digitalmente.

4.4.3 . Funciones y obligaciones del Representante

En  general,  el  Representante  será  responsable  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  información
establecidas  en  la  presente  Ley  10/2010,  para  lo  que  tendrá  acceso  sin  limitación  alguna  a  cualquier
información obrante en el sujeto obligado.

En concreto, desarrollará las siguientes funciones principales:

 Ser miembro del OCPBC en calidad de presidente.

 Clarificar las dudas que puedan plantear los empleados y profesionales de la empresa en relación al
cumplimiento de procedimientos en PBCFT.

 Realizar el pre-estudio de las consultas sobre posibles operaciones sospechosas de blanqueo, teniendo
en cuenta que, en un plazo máximo de 15 días naturales contados desde la fecha de la consulta, ha de
comunicar al empleado o profesional de la empresa que hizo la consulta su opinión al respecto y, en el
supuesto de considerar que puede tratarse de un operación sospechosa, requerirle que presente una
comunicación formal y adjunte documentación justificativa.

 Recibir comunicaciones formales de operaciones sospechosas y realizar el examen especial de éstas.

 Remitir  los  exámenes especiales  de operaciones  sospechosas  al  OCPBC para  que pueda valorar  su
comunicación al SEPBLAC o el archivo de las mismas.

 Convocar las reuniones ordinarias y extraordinarias del OCPBC, teniendo en cuenta que en los casos de
convocatoria extraordinaria por análisis de operación sospechosa, tiene para organizar la convocatoria
un plazo máximo de 7 días naturales, contados desde la comunicación formal de operación sospechosa.

 Comunicar  al  SEPBLAC  las  operaciones  que,  previo  examen,  presenten  indicios  o  certeza  de  estar
relacionados con el blanqueo de capitales, en un plazo máximo de 7 días naturales contados desde la
aprobación de comunicación por el OCPBC.

 Informar  al  empleado  o  directivo  sobre  el  curso  dado  a  su  comunicación  formal  de  operación
sospechosa.

 Facilitar la documentación e información que la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e
Infracciones Monetarias o sus órganos de apoyo les requieran para el ejercicio de sus competencias, en
los plazos que precisen los requerimientos.

 Autorizar el inicio de relación de negocio con clientes vinculados a PRPs (ver definición de Persona de
Responsabilidad Pública en la nota de pie de página al final del ANEXO I o en el artículo 14.1. de la Ley
10/2010) y clientes vinculados a procesados por delitos económicos o de blanqueo de capitales. 

 Asesorar  a  los  demás  estamentos  internos  sobre  las  medidas  a  adoptar  para  conocer,  prevenir  e
impedir la realización de operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales. 

 Organizar la impartición de cursos incluidos en el Plan de Formación aprobado por el OCPBC.

 Comparecer en toda clase de procedimientos  administrativos o judiciales  en relación con los datos
recogidos en las comunicaciones al SEPBLAC.
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 4.5.  Departamento de Seguridad, Prevención de Blanqueo de Capitales y Cumplimento Normativo 
(DSPBCCN)

4.5.1 . Constitución y nombramiento de los miembros de la DSPBCCN

El Departamento de Seguridad, Prevención de Blanqueo de Capitales y Cumplimento Normativo (DSPBCCN) es
una unidad técnica de apoyo del OCPBC, de quien depende jerárquica y funcionalmente y que se encarga de
las funciones diarias en materia de prevención, ejecutando las decisiones del OCPBC.

La constitución y cese del DSPBCCN se realizará a través Acta aprobada por el   ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN  
de   MURIMAR VIDA  , que se escaneará y archivará digitalmente.

La designación y cese los miembros del DSPBCCN se realizará a través Acta aprobada por el   OCPBC  .

Atendiendo al volumen de operaciones,  MURIMAR VIDA ha estimado oportuno constituir el DSPBCCN como
una  unidad  unipersonal,  formada  por  un  técnico  de  cumplimiento  con  dedicación  exclusiva  y  formación
adecuada en materia de análisis. Este técnico de cumplimiento forma parte del OCPBC.

4.5.2 . Funciones y obligaciones del DSPBCCN

En general, el DSPBCCN  se encarga de las funciones diarias en materia de prevención, ejecutando las decisiones del
OCPBC.

En concreto, desarrollará las siguientes funciones principales:

 Realizar estudios de clientes  ”Know Your Client”  y operaciones, con el objeto de determinar el nivel de
riesgo de blanqueo de capitales, las medidas de diligencia debida que hay que practicar y la aceptación o no
de la relación de negocios con el cliente, atendiendo a la política de admisión de clientes (ver el apartado 5.
POLÍTICA DE ADMISIÓN DE CLIENTES del presente Manual).

 Controlar la correcta aplicación de medidas de diligencia debida a clientes de relación de negocio y
clientes ocasionales, verificando que la documentación justificativa de aplicación de dichas medidas
sea válida y vigente.

 Asesorar  a  los  demás estamentos  internos  sobre  las  medidas  a  adoptar  para  conocer,  prevenir  e
impedir la realización de operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales. 

 Clarificar  las  dudas  que puedan  plantear  los  empleados  y  profesionales  del  Grupo  en  relación  al
cumplimiento de procedimientos de PBCFT.

 Enviar periódicamente, al menos una vez a año, por correo electrónico una copia del COR a todo el personal.

 Realizar el pre-estudio de las consultas sobre posibles operaciones sospechosas de blanqueo, teniendo
en cuenta que, en un plazo máximo de 15 días naturales contados desde la fecha de la consulta, ha de
comunicar al empleado o profesional de la empresa que hizo la consulta su opinión al respecto y, en el
supuesto de considerar que puede tratarse de un operación sospechosa, requerirle que presente una
comunicación formal y adjunte documentación justificativa.

 Recibir las comunicaciones formales de operaciones sospechosas y realizar el examen especial de las
mismas para su posterior valoración por los miembros del OCPBC.

 Remitir los exámenes especiales de operaciones sospechosas al  OCPBC para que pueda valorar  su
comunicación al SEPBLAC o el archivo de las mismas.

 Organizar la impartición de las acciones formativas incluidas en el Plan de Formación aprobado por el
OCPBC.
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 Elaborar  los  informes  y  la  documentación  necesaria  para  atender  requerimientos  de  entidades
financieras y administraciones públicas con competencias en materia de PBCFT.

 Verificar que las documentación y procedimientos de control interno en materia de PBCFT (Manual
Interno, Informe de Autoevaluacón del Riesgo, Formación, Nombramientos, Idoneidad del personal,
etc.) cumple con la normativa vigente española en materia de PBCFT.

 4.6.  Usuarios 

El termino Usuarios incluye a todos trabajadores, profesionales y agentes de
la empresa que prestan sus servicios en una actividad sujeta a la Ley 10/2010
y tienen trato con los clientes, conocen o transmiten sus operaciones.

Los  usuarios  que  ostenten  un  cargo  directivo  (miembro  del  Órgano  de
Administración,  miembros  del  OCPBC,  miembros  del  DSPBCCN,
Representante ante el SEPBLAC y personas autorizadas por éste) tendrán las
funciones y obligaciones propias de su cargo, más las propias de todos los
usuarios.

4.6.1 . Funciones y obligaciones de los usuarios

Los usuarios desarrollarán las siguientes funciones principales:

 Practicar políticas activas de conocimiento del cliente (KYC) y de revisión periódica de la documentación
justificativa de la aplicación de las medidas de diligencia debida.

 Hacer un seguimiento continuo de la relación de negocio con el cliente,  incluido el escrutinio de las
operaciones efectuadas para garantizar que coincidan con el conocimiento que se tiene del cliente,
incluido el origen de los fondos.

 Cumplir con la Política de Identificación de Clientes cuando se inicie una relación de negocio o se abra
un contrato, revisando especialmente si algún interviniente:

• Se encuentra dentro de las listas negras públicas emitidas por la Unión Europea a través de sus
diferentes normativas.

• Se encuentra relacionado con algún tipo de delito económico.

• Está considerado una Persona de Responsabilidad Pública o es familiar o allegado de éste.

 Vigilar especialmente a los clientes que estén considerados de mayor riesgo, informando de cualquier
modificación o movimiento significativo al DSPBCCN y, en su defecto, al Responsable ante el SEPBLAC.

 Analizar  con  detalle  cualquier  operación/cliente  que  muestre  sospechas  o  indicios  de  posible
vinculación al blanqueo de capitales y comunicarlo inmediatamente al DSPBCCN y, en su defecto, al
Responsable ante el SEPBLAC.

 Realizar los cursos específicos de formación sobre prevención del blanqueo de capitales, dentro de los
programas  aprobados  por  el  OCPBC o  por  la  Dirección,  así  como conocer  y  poner  en  práctica  los
procedimientos para prevenir el blanqueo de capitales propuestos por el OCPBC.

 Mantener el deber de confidencialidad sobre la información contenida en el presente Manual y las
operaciones o clientes que hayan sido considerados como sospechosos de blanqueo de capitales.

 Vigilar  el  buen  funcionamiento de  los  procedimientos  operativos para  la  detección de operaciones
sospechosas y comunicar al  DSPBCCN o, en su defecto, al Representante ante el SEPBLAC cualquier
posible incumplimiento de la normativa de PBCFT o de los procedimientos implantados por MURIMAR
VIDA para dar cumplimiento a esta normativa.

 4.  ORGANIZACIÓN INTERNA



MANUAL INTERNO DE PBCFT
MURIMAR VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

Versión: v.02 Fecha: 30/06/2022 Página:  24

 5.  POLÍTICA DE ADMISIÓN DE CLIENTES

A efectos de lo dispuesto en el presente Manual, se entenderá como cliente de  MURIMAR VIDA a aquellas
personas físicas o jurídicas a las cuales la Entidad preste profesionalmente el servicio de correduría de seguros
en relación con seguros de vida u otros servicios relacionados con inversiones.

MURIMAR VIDA ha procedido a elaborar  una política de admisión de clientes que, atendiendo a diferentes
factores o circunstancias que pueden concurrir en el cliente (actividad desarrollada, procedencia o residencia,
operatoria, etc.), establece 3 grados de admisión:

1. Personas físicas o jurídicas no admitidas

2. Personas físicas o jurídicas cuya admisión necesita estar autorizada (riesgo alto)

3. Personas físicas o jurídicas directamente admitidas (riesgo bajo y riesgo normal).

Resulta necesario definir adecuadamente que colectivo/categoría de personas se incluyen en cada uno de los
tres grados de admisión, pues esto va a limitar la tipología de la clientela, condicionar el cumplimiento de la Ley
e incidir en el nivel de riesgo de blanqueo asumido.

 5.1.  Personas físicas o jurídicas no admitidas

MURIMAR VIDA ha identificado un perfil de riesgo inaceptable respecto de un cliente o potencial cliente y por
tanto no establece ni mantiene relaciones de negocio con la persona física o jurídica que reúna alguna de las
siguientes particularidades:

1. Las  incluidas  en  las  listas  publicadas  por  organismos  oficiales  de  personas  relacionadas  con  el
terrorismo y  actividades  ilícitas  que sean  de  obligado cumplimiento  (lista  negra  de  la  UE),  según
consulta en Listas de Internacionales de Riesgo (ver ANEXO XI del presente Manual).

2. Las  que  tengan  negocios  cuya  naturaleza  haga  imposible  la  verificación  de  la  legitimidad  de  las
actividades o la procedencia de los fondos.

3. Las personas que rehúsen facilitar la documentación requerida para:

 Su correcta identificación formal y, en su caso, la identificación de los titulares o beneficiarios reales.

 Obtener la verificación de las actividades, procedencia legítima de los fondos o titularidad de los
medios de pago.

 Obtener información acerca del propósito y naturaleza de la relación comercial con la Entidad.

4. Las  que  aporten  documentos  manifiestamente  falsos  o  generen  serias  dudas  sobre  su  legalidad,
legitimidad, no manipulación, etc.

5. Los  “Bancos  Pantalla”,  es  decir  entidades  financieras  residentes  en  países  o  territorios  donde  no
tengan presencia física y que no pertenecen a un grupo financiero regulado.

6. Las  que,  ejerciendo  las  actividades  de  casinos  de  juegos;  comercio  de  joyas,  piedras  y  metales
preciosos; comercio de arte y antigüedades; inversión filatélica y numismática; giro o transferencia
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internacional  realizadas  por servicios  postales;  y  comercialización de loterías  o  juegos de azar,  no
disponen de la preceptiva autorización administrativa.

7. Personas jurídicas cuya estructura de propiedad o de control no haya podido determinarse. Si se trata
de  sociedades  cuyas  acciones  estén  representadas  mediante  títulos  al  portador,  se  aplicará  la
prohibición anterior salvo que se determine por otros medios la estructura de propiedad o de control.
Esta prohibición no será aplicable a la conversión de los títulos al portador en títulos nominativos o en
anotaciones en cuenta.

8. Aquellas  con  las  que  se  hayan  cancelado  anteriormente  relaciones  contractuales  por  realizar
operativas susceptibles de estar vinculadas con el blanqueo de capitales.

 5.2.  Personas físicas o jurídicas cuya admisión necesita estar autorizada (riesgo alto)

MURIMAR VIDA ha identificado un perfil de cliente de riesgo alto (riesgo superior al promedio) cuya admisión
precisa medidas reforzadas de diligencia debida.

En concreto, un cliente se categorizará como riesgo alto y requerirá la autorización de al menos un miembro
del OCPBC o el Representante, cuando reúna alguna de las siguientes particularidades:

1. Clientes, socios o representantes vinculados a delitos fiscales o económicos, según consulta en Listas
de Internacionales de Riesgo (ver ANEXO XI del presente Manual).

2. Clientes,  socios  o  representantes  relacionados  con  la  producción  o  distribución  de  armas  y  otros
productos militares.

3. Clientes, socios o representantes que sean PRPs (ver definición de Persona de Responsabilidad Pública
en la nota de pie de página al final del ANEXO I o en el artículo 14.1. de la Ley 10/2010) y sus familiares
y allegados directos, según consulta en Listas de Internacionales de Riesgo (ver ANEXO XI del presente
Manual) o conocimiento del cliente.

4. Clientes,  socios  o  representantes  residentes  en  paraísos  fiscales  u  otros  territorios  de  riesgo  (ver
ANEXO II del presente Manual).

5. Clientes que desarrollen actividades consideradas de riesgo (ver ANEXO III del presente Manual).

6. Clientes que suscriban pólizas de ahorro con derecho de rescate (individuales o colectivas) por un
importe de prima periódica superior a 12.000 euros anuales o 60.000 euros de aportación única.

7. Clientes que sucriban pólizas ligadas a fondos (Unit-Link), con derecho a rescate.

8. Clientes con un scoring (puntuación) superior al promedio en la Matriz RBA de clientes.

 5.3.  Personas físicas o jurídicas directamente admitidas

5.3.1 . Personas físicas o jurídicas de riesgo bajo

MURIMAR VIDA ha categorizado como riesgo bajo un perfil de cliente y, consecuentemente, para su admisión
se pueden aplicar medidas simplificadas de diligencia debida, en caso de que reúna alguna de las siguientes
circunstancias:

1. Los clientes recogidos como tales por el artículo 15 del RD 304/2014, de 5 de mayo:

 Las  entidades de derecho público de los Estados miembros de la  Unión Europea o de países
terceros equivalentes.
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 Las  sociedades  u  otras  personas  jurídicas  controladas  o  participadas  mayoritariamente  por
entidades de derecho público de los Estados miembros de la Unión Europea o de países terceros
equivalentes.

 Las entidades financieras2, exceptuadas las entidades de pago, domiciliadas en la Unión Europea o
en países terceros equivalentes que sean objeto de supervisión para garantizar el cumplimiento
de las obligaciones de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

 Las sucursales o filiales de entidades financieras, exceptuadas las entidades de pago, domiciliadas
en la Unión Europea o en países terceros equivalentes, cuando estén sometidas por la matriz a
procedimientos de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

 Las sociedades cotizadas cuyos valores se admitan a negociación en un mercado regulado de la
Unión Europea o de países terceros equivalentes así como sus sucursales y filiales participadas
mayoritariamente.

2. Los clientes con los que se establezca la relación de negocios en base a la contratación de alguno de
los siguientes productos u operaciones, recogidos en el artículo 16 del Reglamento de la Ley 10/2010
(RD 304/2014):

 Las pólizas de seguro de vida cuya prima anual no exceda de 1.000 euros o cuya prima única no
exceda de 2.500 euros, salvo que se aprecie fraccionamiento de la operación.

 Los  instrumentos  de  previsión  social  complementaria  enumerados  en  el  artículo  51  de  la  Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación
parcial de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No Residentes y sobre el Patrimonio,
siempre y cuando la liquidez se encuentre limitada a los supuestos contemplados en la normativa de
planes y fondos de pensiones y no puedan servir de garantía para un préstamo.

 Los  seguros  colectivos que instrumenten compromisos  por pensiones,  a  los  que se refiere la
disposición adicional primera del Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, siempre que
cumplan los requisitos del artículo 10.1.c de la Ley 10/2010.

3. Los clientes con los que se establezca la relación de negocios en base a la contratación de una póliza
de seguro  de  vida  de  riesgo  puro  (sin  derecho  de  rescate,  anticipo  o  pignoración),
independientemente del importe de prima.

5.3.2 . Personas físicas o jurídicas de riesgo normal

Estarán en este grupo todos los clientes no incluidos explícitamente en los dos grupos anteriores.

Para la admisión de estos clientes se aplicarán medidas normales de diligencia debida, si bien se subclasificarán
en riesgo moderado y riesgo medio en función de su scoring (puntuación) en la Matriz RBA de clientes, lo que
influirá en la periodicidad del seguimiento que MURIMAR VIDA realizará sobre el cliente.

2 Se entiende por entidades financieras a efectos de la Ley 10/2010 las siguientes entidades:
a)  Las entidades de crédito.
b)  Las entidades aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de vida y los corredores de seguros cuando actúen en 

relación con seguros de vida u otros servicios relacionados con inversiones.
c)  Las empresas de servicios de inversión.
d)  Las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva y las sociedades de inversión cuya gestión no esté 

encomendada a una sociedad gestora.
e)  Las entidades gestoras de fondos de pensiones.
f)   Las sociedades gestoras de entidades de capital-riesgo y las sociedades de capital-riesgo cuya gestión no esté 

encomendada a una sociedad gestora.
g)  Las sociedades de garantía recíproca.
h)  Las entidades de pago.
i)  Las personas que ejerzan profesionalmente actividades de cambio de moneda.
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 6.  POLÍTICA DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE (KYC)

La política de  “conocimiento del cliente”  de MURIMAR VIDA consiste en que las diferentes áreas de negocio
que tienen trato con los clientes, conocen o transmiten sus operaciones, cumplan una serie de procedimientos
conforme a estrictas reglas deontológicas y al ordenamiento vigente, con el fin de verificar que las operaciones
realizadas son coherentes con el conocimiento que se tiene de los clientes, sus negocios, sus perfiles de riesgo
y el origen de sus fondos.

Los procedimientos de aplicación de las medidas de diligencia debida y conforme a ellas, la identificación y
conocimiento  de  los  clientes  descrito  en  el  presente  Manual,  resulta  de  aplicación  para  la  totalidad  de
partícipes y sociedades gestionadas.

 6.1.  Identificación formal del cliente

La  Ley  10/2010  en  su  artículo  3  establece  que  no  se  podrá  mantener  relaciones  de  negocio  o  realizar
operaciones  con  personas  físicas  o  jurídicas  que  no  hayan  sido  previamente  identificadas,  con  la  única
excepción  de  las  relaciones  de  negocio  y  operaciones  no  presenciales  a  través  de  medios  telefónicos,
electrónicos o telemáticos, siempre y cuando cumplan con las condiciones y plazos propios de identificación
para este tipo de negocios.

En la contratación de una póliza en el ámbito del seguro de vida participan cuatro intervinientes:

 La aseguradora: Entidad que cubre el riesgo a cambio de la prima recibida.

 El tomador: Persona física o jurídica que contrata el seguro y se obliga a pagar las primas.

 El asegurado: Persona física de cuya vida depende el pago de la prestación.

 El beneficiario: Persona que recibe la prestación pagada por la aseguradora.

La comprobación de la identidad del tomador se realizará con carácter previo a la celebración del contrato.

La comprobación de la identidad del beneficiario se realizará con carácter previo al pago de la prestación derivada
del contrato o al ejercicio de los derechos de rescate, anticipo o pignoración que, en su caso, confiera la póliza.

La documentación que debemos solicitar al cliente para cumplir con la obligación de identificación formal ha de
estar en vigor en el momento de establecer la relación de negocio o ejecutar la operación  y  difiere entre
personas físicas o jurídicas:

 Persona física

De nacionalidad española:

• Documento Nacional de Identidad (DNI).

De nacionalidad extranjera:

• Tarjeta de Residencia.
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• Tarjeta de Identidad de Extranjero.

• Pasaporte.

• Documento, carta o tarjeta oficial de identidad personal expedido por las autoridades de origen.
Este  documento  será  admisible,  con  carácter  general  a  efectos  de  identificación  formal,
únicamente en el caso de ciudadanos de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo.

• Documento de identidad expedido por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación,
para el personal de representaciones diplomáticas y consulares de terceros países en España.

• Excepcionalmente,  otros  documentos  de  identidad personal  expedidos  por  una autoridad
gubernamental siempre que gocen de las adecuadas garantías de autenticidad.

En todos los supuestos, los documentos para ser válidos han de incorporar fotografía del titular.

 Persona jurídica

Documentos públicos que acrediten su existencia y contengan su denominación social, forma jurídica,
domicilio,  la  identidad de sus administradores,  estatutos y número de identificación fiscal  o,  en el
supuesto de personas jurídicas españolas, el Certificación de Registro Mercantil provincial.

Por norma general, para garantizar que disponemos de las últimas escrituras vigentes del cliente, se
recogerá  de  éste  una  declaración  responsable  de  validez  y  vigencia  de  escrituras,  firmada  por  su
representante legal.

 Representante legal

• Identidad del representante y de la persona/entidad representada mediante los documentos
de identificación formal detallados anteriormente.

• Documento público acreditativo de los poderes conferidos, escrituras de apoderamiento.

• Certificación de Registro Mercantil provincial.

 6.2.  Identificación en operativa no presencial

6.2.1 . Proceso de verificación documental

MURIMAR VIDA podrá establecer relaciones de negocio o ejecutar operaciones a través de medios telefónicos,
electrónicos o telemáticos con clientes que no se encuentren físicamente presentes para su identificación,
siempre que se cumpla alguna de las siguientes condiciones:

 La identidad del cliente quede acreditada mediante la firma electrónica cualificada regulada en el
Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014,
relativo  a  la  identificación  electrónica  y  los  servicios  de  confianza  para  las  transacciones
electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE. En este caso
no será necesaria la obtención de la copia del documento, si bien será preceptiva la conservación
de los datos de identificación que justifiquen la validez del procedimiento.

 La identidad del cliente quede quede acreditada mediante copia de los documentos de identificación
relacionados en el apartado anterior (6.1 Identificación formal del cliente), siempre que dicha copia
esté expedida por un fedatario público.

 El primer ingreso proceda de una cuenta a nombre del mismo cliente abierta en España o en
países  o  territorios  considerados  con  equivalente  protección  en  materia  de  prevención  del
blanqueo de capitales.
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 La identidad del cliente quede acreditada mediante el empleo de otros procedimientos seguros de
identificación  de  clientes  en  operaciones  no  presenciales,  siempre  que  tales  procedimientos
hayan sido previamente autorizados por el SEPBLAC.

No será posible completar el proceso de identificación a distancia y, por consiguiente, intermediar o realizar
ninguna operación cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Se aprecien riesgos superiores al promedio o se detecten discrepancias entre los datos facilitados por
el cliente y otra información accesible o en poder de MURIMAR VIDA.

b) Existan indicios de falsedad o manipulación en el documento de identificación.

c) Existan indicios  de falta  de correspondencia  entre el  titular  del  documento y el  cliente objeto de
identificación.

d) Las condiciones de la comunicación no sean las adecuadas para asegurar el cumplimiento de b) y c).

En estos supuestos, MURIMAR VIDA adoptará alguna de las medidas adicionales de verificación de la identidad
del cliente que se detallan a continuación:

 Exigir la presencia física del cliente en cualquiera de las instalaciones de  MURIMAR VIDA,  a los
efectos de recabar la información y documentación necesaria.

 Solicitar una copia certificada del documento identificativo, realizada por:

• Un intermediario financiero designado a tal efecto por MURIMAR VIDA.

• Un notario u otro organismo público encargado de emitir tales certificaciones.

• Una oficina postal.

6.2.2 . Identificación por videoconferencia

La videoconferencia podrá ser utilizada por MURIMAR VIDA, en virtud de la autorización del procedimiento de
identificación no presencial mediante videoconferencia publicada por el SEPBLAC el 12 de febrero de 2016.

6.2.2.1 . Supervisión de los procedimientos

Se permite el establecimiento de estos procedimientos sin necesidad de contar con la previa autorización del
SEPBLAC.

El  informe  de  experto  externo  a  que  se  refiere  el  artículo  28  de  la  Ley  10/2010  deberá  pronunciarse
expresamente  sobre  la  adecuación  y  eficacia  operativa  del  procedimiento  de  identificación  no  presencial
mediante videoconferencia. 

6.2.2.2 . Implantación y ejecución del procedimiento

En relación con el desarrollo del proceso, se establecen ciertos requisitos:

a) Con  carácter  previo  a  la  implantación  de  un  procedimiento,  MURIMAR  VIDA deberá  realizar  y
documentar el  correspondiente análisis de riesgo específico con anterioridad al  uso de una nueva
tecnología requerido por el  artículo 32 del  Real  Decreto 304/2014,  de 5 de mayo, documentar el
procedimiento  y  comprobar  su  eficacia,  dejando  constancia  por  escrito  de  los  resultados  de  la
comprobación.
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b) Los procedimientos de identificación mediante videoconferencia deberán ser gestionados por personal
con formación específica, acreditada según lo establecido en el artículo 39 del RD 304/2014.

c) La  ejecución  de  los  procedimientos  pueda  ser  externalizada,  sin  que  en  ningún  caso  esta
externalización pueda suponer una exención de responsabilidad.

d) MURIMAR VIDA deberá implantar requerimientos técnicos que aseguren la autenticidad, vigencia e
integridad de los documentos de identificación, así como la correspondencia del titular con el cliente
objeto de identificación.

6.2.2.3 . Desarrollo del procedimiento

a) El  procedimiento  sólo  podrá  ser  aplicable  a  clientes  provistos  de  los  documentos  identificativos
relacionados en el apartado anterior (5.1 Identificación formal del cliente).

b) El  cliente  deberá  consentir  expresamente  la  realización  del  procedimiento  de  identificación  no
presencial  mediante  videoconferencia  y  la  grabación  y  conservación  del  proceso  por  parte  de
MURIMAR VIDA.

c) El procedimiento de identificación deberá ser grabado con constancia de la fecha y hora, debiendo
conservarse esta grabación por  MURIMAR VIDA durante los preceptivos 10 años establecidos por el
artículo 25 de la Ley 10/2010.

d) Durante  la  videoconferencia  el  cliente  deberá  mostrar  claramente  el  anverso  y  el  reverso  del
documento empleado para su identificación y MURIMAR VIDA deberá conservar una fotografía de los
mismos,  con la  calidad y  nitidez  necesarias  para permitir su uso en investigaciones y  análisis.  Las
instantáneas deberán ser conservadas por los preceptivos 10 años establecidos por el artículo 25 de la
Ley 10/2010.

e) MURIMAR  VIDA deberá  adoptar  las  medidas  necesarias  tendentes  a  asegurar  la  privacidad  de  la
conversación mantenida con el cliente.

En cualquier caso, antes de la ejecución de cualquier tipo de operación, será necesario, comprobar que el
cliente nos está sometido a sanciones o contramedidas financieras.

 6.3.  Identificación del titular real del cliente

MURIMAR VIDA recabará la información necesaria a fin de conocer si el cliente actúa por cuenta propia o de
terceros y, en el supuesto de que existan indicios de que el cliente no actúa por cuenta propia, deberá recabar la
información precisa a fin de conocer la identidad de las personas por cuenta de las cuales actúa.

Cuando el cliente sea una persona jurídica será necesario determinar quién o quiénes son los titulares reales de
la sociedad e identificarlos formalmente,  recabando los documentos identificativos correspondientes (ver el
apartado 6.1 del presente Manual).

En este sentido se entenderá como titular real:

1. La persona o personas físicas por cuya cuenta se pretenda establecer una relación de negocios o
intervenir en cualesquiera operaciones.

2. La persona o personas físicas que en último término posean o controlen, directa o indirectamente, un
porcentaje superior al 25 por ciento del capital o de los derechos de voto de una persona jurídica, o
que por otros medios ejerzan el control, directo o indirecto, de una persona jurídica. A efectos de la
determinación del control serán de aplicación, entre otros, los criterios establecidos en el artículo 42
del Código de Comercio.
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Serán indicadores de control por otros medios, entre otros, los previstos en el artículo 22 (1) a (5) de
la  Directiva 2013/34/UE del  Parlamento  Europeo y  el  Consejo,  de 26 de junio de 2013 sobre los
estados financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos
tipos de empresas,  por la  que se modifica la  Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo y se derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo. Así, a título enunciativo no
limitativo, se considerará que también controlan una persona jurídica quienes ostenten:

• La mayoría de los derechos de voto de los accionistas.

• Derecho a designar o cesar a la mayoría de los miembros del órgano de administración, siendo
accionista de la persona jurídica.

• Derecho de ejercer influencia dominante sobre la empresa en virtud de un contrato o a través
de cláusulas estatutarias.

Se exceptúan las sociedades que coticen en un mercado regulado y que estén sujetas a requisitos de
información  acordes  con  el  Derecho  de  la  Unión  o  a  normas  internacionales  equivalentes  que
garanticen la adecuada transparencia de la información sobre la propiedad.

En el supuesto de no existir una persona física que cumpla los supuestos relacionados anteriormente,
se considerará que ejerce dicho control el administrador o administradores de la persona jurídica.
Cuando el administrador designado fuera una persona jurídica, se entenderá que el control es ejercido
por la persona física nombrada por el administrador persona jurídica (siempre ha de existir un titular
real en una persona jurídica).

Para identificar el titular real  en aquellos clientes que sea muy complejo determinar su estructura
accionarial o de control, por poseer un árbol accionarial muy complejo o con empresas o socios en el
extranjero,  se solicitará del cliente una declaración responsable de titularidad real,  firmada por su
representante legal.

3. En el caso de los fideicomisos, como el  trust anglosajón, tendrán la consideración de titulares reales
todas las personas siguientes: 

i. El fideicomitente,

ii. El fiduciario o fiduciarios.

iii. El protector o protectores, si los hubiera.

iv. Los beneficiarios o, cuando aún estén por designar, la categoría de personas en beneficio de la
cual se ha creado o actúa la estructura jurídica; y

v. Cualquier otra persona física que ejerza en último término el control del fideicomiso a través
de la propiedad directa o indirecta o a través de otros medios.

4. En el  supuesto de instrumentos  jurídicos  análogos al  trust,  como las  fiducias  o  el  treuhand de la
legislación alemana, u otros instrumentos jurídicos análogos o masas patrimoniales que, careciendo
de  personalidad  jurídica,  puedan  actuar  en  el  tráfico  económico  MURIMAR  VIDA identificará
formalmente a las personas que ocupen posiciones equivalentes o similares a las relacionadas en los
números i. a v. del apartado anterior.

5. de  la  Organizaciones  Sin  Fines  de  Lucro  (OSFLs),  tendrán  la  consideración  de  titulares  reales  las
personas  naturales  que posean o controlen un 25 por ciento o más de los derechos de voto del
Patronato  (en  el  caso  de  una  fundación)  o  de  la  Junta  Directiva  (en  el  caso  de  una  asociación),
teniendo en cuenta los acuerdos o previsiones estatutarias que puedan afectar a la determinación de
la titularidad real.
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Cuando no exista una persona o personas físicas que cumplan los criterios establecidos en el párrafo
anterior, tendrán la consideración de titulares reales todos los miembros del Patronato y, en el caso
de asociaciones, todos los miembros del órgano de representación o Junta Directiva.

En el caso de que MURIMAR VIDA no haya podido determinar la estructura de propiedad o control del
cliente o interviniente, pondrá fin al proceso de nuevo cliente y se abstendrá de mantener una relación de
negocio establecida con el mismo.

6.3.1 . Información del titular real

MURIMAR VIDA, así como todas las personas jurídicas constituidas conforme a la legislación española o con
domicilio social o sucursal en España, están obligadas a:

 Obtener, conservar y actualizar la información del titular o los titulares reales de esa persona jurídica,
de conformidad con los criterios establecidos en el apartado 6.3 del presente Manual. La información
de los titulares reales se conservará por un plazo de 10 años a contar desde el cese de su condición de
titular real en los términos establecidos reglamentariamente.

 Tener a disposición de los sujetos obligados la información de los titulares reales cuando establezcan
relaciones de negocio o realicen operaciones ocasionales, a fin de que se pueda dar cumplimiento a las
obligaciones en materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

En  la información actualizada sobre la titularidad real será mantenida por .

En este sentido,  todas  las  las  personas  físicas  que tengan la  condición de titulares  reales  conforme a  lo
dispuesto en el apartado 6.3 del presente Manual, tendrán la obligación de suministrar a  de forma inmediata y
desde el momento en que tengan conocimiento de ese hecho, su condición de titulares reales, con inclusión de
los siguientes datos de identificación:

• Nombre y apellidos.

• Fecha de nacimiento.

• Tipo y número de documento identificativo (en el caso de nacionales españoles o residentes en España
se incluirá siempre el documento expedido en España).

• País de expedición del documento identificativo, en caso de no utilizarse el Documento Nacional de
Identidad o la tarjeta de residente en España.

• País de residencia.

• Nacionalidad.

• Criterio que cualifica a esa persona como titular real.

• En caso de titularidades reales por propiedad directa o indirecta de acciones o derechos de voto,
porcentaje de participación, con inclusión, en el caso de propiedad indirecta, de la información sobre
las personas jurídicas interpuestas y su participación en cada una de ellas.

• Aquellos otros que, mediante norma reglamentaria, puedan determinarse.

 6.4.  Procedimiento de conocimiento del cliente

Para asignar al cliente un nivel de riesgo y determinar las medidas de diligencia debida que se han de aplicar, es
obligatorio recabar información más allá de la simple identificación formal del cliente.

Esto se consigue a través de la aplicación de formularios de conocimiento del cliente que hacen referencia a la
nacionalidad, actividad, si la persona es un PRP, etc., y la petición de documentación justificativa.
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La  toma de datos inicial se llevará a cabo a través de una entrevista con el cliente, utilizando como base los
modelos de Formulario de Conocimiento de Cliente de MURIMAR VIDA (ver ANEXOS XII y XIII).

 6.5.  Medios de pago aceptados

En función de la forma de pago, se establecen los siguientes documentos justificativos:

Forma de pago Documento justificativo

Cheque
• Copia del cheque donde figure el nombre del interviniente o de sociedad en la cual

ejerce cargo directivo, sea socio, accionista, etc.

• Certificado emitido por entidad financiera no situada en país de riesgo o paraíso fiscal.

Transferencia

• Certificado de la transferencia donde nombre del interviniente o de sociedad en la cual
ejerce  cargo  directivo,  sea  socio,  accionista,  etc.,  figure  como titular  de  la  cuenta
origen o destino de fondos, según el caso.

• Certificado emitido por entidad financiera no situada en país de riesgo o paraíso fiscal.

Domiciliación
Cargo en cuenta

• Copia de la domiciliación donde figure asociado al número de cuenta origen de los
fondos el nombre del interviniente o de sociedad en la cual ejerce cargo directivo, sea
socio,  accionista,  etc.,  figure como titular de la cuenta origen o destino de fondos,
según el caso.

• Certificado emitido por entidad financiera no situada en país de riesgo o paraíso fiscal.

Metálico • En  el  caso  de  operaciones  en  metálico  con  personas  extranjeras,  si  el  importe  es
superior a 10.000 €, solicitar el modelo S-1 de declaración de medios de pago.

Pago en tarjeta
bancaria

• Certificado del  pago sobre  la  tarjeta  bancaria  o  copia  del  recibo  de emisión  de la
operación.

En caso de que un cliente solicite efectuar el pago mediante una forma de pago con origen en territorios o países
designados como de riesgo alto en materia de blanqueo de capitales y/o de la financiación del terrorismo, se
considerará automáticamente al cliente de riesgo alto y se aplicarán las medidas establecidas a tal efecto.
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 7.  SEGMENTACIÓN DE CLIENTES POR RIESGO

Los clientes de relación de negocio de MURIMAR VIDA están segmentados en niveles de riesgo, a efectos de
prevención de blanqueo de capitales y de financiación de terrorismo.

Las medidas de diligencia debida (simplificada,  normal  y  reforzada)  se aplicarán a cada nivel  de riesgo en
función de dos criterios básicos:

1. El definido en por la propia Ley 10/2010 (criterio principal).

2. El Scoring de Riesgo del cliente, resultante de aplicar la Matriz RBA (criterio secundario).

 7.1.  Matriz dinámica RBA (Risk Based Approach) de clientes

Dado que MURIMAR VIDA cuenta con recursos escasos, resulta necesario optimizar los recursos disponibles.
Por ello, asumiendo que no es posible evaluar con exactitud cuál es el riesgo de blanqueo que presenta cada
cliente o cada operación, se ha optado por un modelo de enfoque basado en el riesgo que nos permite asignar
un Scoring (puntuación) de riesgo para cada cliente y categorizar nuestra cartera de clientes por niveles de
riesgo, teniendo en cuenta dos tipos de factores:

1. Factores del cliente (KYC) "Know Your Customer": nacionalidad, actividad, naturaleza jurídica, etc.

2. Factores de MURIMAR VIDA: tamaño, formación, localidad de la oficina, etc.
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El  OCPBC,  mediante la  Matriz  dinámica RBA de clientes  calcula  el  nivel  de riesgo asignado a  cada cliente
periódicamente, puesto que la mayoría de estos factores no son estáticos y varían con el tiempo, con lo cual el
riesgo asignado a cada cliente también puede variar con el paso del tiempo.

 7.2.  Aplicación de medidas de diligencia debida en clientes

Una vez recopilada la información inicial y habiendo realizado la categorización de los clientes por niveles de
riesgo, MURIMAR VIDA aplicará un conjunto de medidas de diligencia debida orientadas a la identificación y al
conocimiento del cliente, diseñadas específicamente para cada nivel de riesgo. En ningún caso se permitirá
excepcionar a ningún cliente de ser objeto de aplicación de las mismas.

Igualmente, MURIMAR VIDA aplicará a los clientes existentes las medidas de diligencia debida en función del
riesgo cuando se proceda a la  contratación de nuevos productos,  cambien las circunstancias del cliente o
cuando se produzca una operación significativa por su volumen o complejidad y, en todo caso, cuando  tenga
obligación en el curso del año natural correspondiente de ponerse en contacto con el cliente para revisar la
información pertinente relativa al titular o titulares reales.

7.2.1 . Medidas de diligencia debida simplificada 

Las medidas simplificadas de diligencia debida son de aplicación únicamente para los clientes recogidos en el
apartado 5.3.1. "Personas físicas o jurídicas de riesgo bajo" del presente Manual.

Para poder iniciar la relación de negocio con este perfil de cliente será necesario recopilar un documento
público que acredite su existencia, contenga su denominación social, el número de identificación fiscal y  su
pertenencia a alguno de los supuestos relacionados en el apartado 5.3.1. del presente Manual

En este perfil de clientes, MURIMAR VIDA reducirá la periodicidad del proceso de revisión documental a 5 años,
como se detalla en el apartado 7.3. “Seguimiento continuo de la relación de negocios y actualización de la
documentación de clientes”, y no recabará información sobre la actividad empresarial, infiriendo el propósito y
naturaleza por el tipo de operaciones o relación de negocios establecida.

7.2.2 . Medidas de diligencia debida normales

Las medidas de diligencia debida normales son de aplicación para la totalidad de clientes cuyo nivel de riesgo
asignado durante el proceso no sea superior al promedio (riesgo alto) y cuyas características no se encuentren
recogidas como clientes de riesgo bajo.
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Para  poder  iniciar  la  relación  de  negocio  con  este  perfil  de  cliente  será  necesario  recopilar  la  siguiente
información y documentación:

 Identificación formal
Se admiten los documentos que detallados en el apartado 6.1. “Identificación formal del cliente”.

 Verificación de la actividad empresarial o profesional 
Si el cliente desarrolla una actividad profesional o empresarial, se debe recabar la información relativa
a dicha actividad. En este sentido, se admite cualquier documento fiable que refleje dicha actividad
(certificado de registro censal, modelos 036 y 037, recibo de pago de Seguridad Social en régimen de
autónomos, recibo colegio profesional, impuesto de actividades económicas, etc.)

 Verificación contra listas internacionales de riesgo,  o declaración responsable de conocimiento del
cliente.
MURIMAR VIDA ha de contrastar,  previamente al  inicio de la relación de negocios, los potenciales
partícipes,  inversores,  desinversores,  clientes y  titulares reales,  contra las Listas Internacionales de
Riesgo  (ver  ANEXO  XI  del  presente  Manual),  para  verificar  si  está  requerido  por  las  Autoridades
Europeas,  existen limitaciones  comerciales,  está  vinculado a  delitos  económicos  o  es  un PRP (ver
definición de Persona de Responsabilidad Pública en la nota de pie de página al final del ANEXO I o en
el artículo 14.1. de la Ley 10/2010).
En el caso de coincidencia con la Lista de Sanciones de la UE, se deberá comprobar si efectivamente se
trata de la misma persona incluida en dicha Lista. Si se trata de la misma persona (positivo real), se
paralizará  el  alta  y  el  Representante  se  encarga  de  informar  en  caso  necesario  a  las  autoridades
oportunas.  En  este  supuesto,  MURIMAR  VIDA estará  obligada  a  bloquear  los  fondos  que
eventualmente pudieran estar en poder de la sociedad.

 Identificación del titular real y estructura de propiedad y control
Se debe verificar el titular real de la persona jurídica cliente, atendiendo a lo establecido en el apartado
6.3. “Identificación del titular real del cliente” y mediante los documentos descritos en el apartado 6.1.
“Identificación formal del cliente”, así como mediante una declaración responsable del cliente o de la
persona que tenga atribuida la representación de la persona jurídica. 

 Formularios KYC
Los  formularios  KYC  recogen  la  información  declarada  por  el  cliente  en  relación  a  sus  datos  de
identificación,  actividad,  titularidad  real,  origen  de  fondos,  relación  con  PRPs,  etc.  Han  de  estar
firmados por el cliente o por un representante de éste y, si es el caso, por el empleado o agente de
MURIMAR VIDA que lleve a cabo la identificación formal del cliente o realice la toma de datos del
formulario.
El  cliente  persona  física  cumplimentará  el  Formulario  KYC  de  Personas  Físicas  (ver  ANEXO XII del
presente Manual) y el cliente persona jurídica cumplimentará el Formulario KYC de Personas Jurídicas
(ver ANEXO XIII del presente Manual).

Este  perfil  de  clientes  se  subclasificarán  en  riesgo  moderado  y  riesgo  medio  en  función  de  su  scoring
(puntuación)  en  la  Matriz  RBA  de  clientes,  lo  que influirá  en  la  periodicidad  de  revisión  documental  que
MURIMAR VIDA realizará sobre el cliente, siendo de 3 años para los clientes de riesgo moderado y de 2 años
para los clientes de riesgo medio, como se detalla en el apartado 7.3. “Seguimiento continuo de la relación de
negocios y actualización de la documentación de clientes”.
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7.2.3 . Medidas de diligencia debida reforzadas

Las medidas de diligencia debida reforzadas son de aplicación  a los clientes recogidos en el  apartado 5.2.
"Personas físicas o jurídicas cuya admisión necesita estar autorizada (riesgo alto)" del presente Manual.

Para  poder  iniciar  la  relación  de  negocio  con  este  perfil  de  cliente  será  necesario  recopilar  la  siguiente
información y documentación:

 Identificación formal
Se admiten los documentos que detallados en el apartado 6.1. “Identificación formal del cliente”.

 Verificación de la actividad y origen de los fondos
Se recabará información relativa a la actividad y capacidad económica del cliente, mediante la obtención
de información de fuentes fiables independientes, siendo admisibles los siguientes documentos3:

ACTIVIDAD DECLARADA POR EL CLIENTE DOCUMENTOS ACEPTADOS

Persona física trabajador por cuenta ajena

Nómina.
Certificado de relación laboral.
Contrato laboral vigente.
Impuesto sobre la Renta.

Persona física trabajador por cuenta propia o 
empresario

Impuesto sobre la Renta.
Declaración IVA mensual, trimestral o anual.
Declaración IRPF trimestral.

Pensionista
Pensión.
Certificado de haberes, pensión o subsidio.
Impuesto sobre la Renta.

Persona física rentista
Acreditación del origen de los fondos.
Impuesto sobre el Patrimonio.
Impuesto sobre la Renta.

Persona jurídica residente
Impuesto de sociedades.
Declaración IVA mensual, trimestral o anual.
Cuentas anuales registradas.

Persona jurídica no residente
Declaración de impuestos último ejercicio en su
país de residencia.
Cuentas anuales registradas.

 Verificación contra listas internacionales de riesgo o declaración responsable de conocimiento del cliente.
MURIMAR VIDA ha de contrastar,  previamente al  inicio de la relación de negocios, los potenciales
titulares, asegurados, tomadores, beneficiarios y titulares reales, contra las Listas Internacionales de
Riesgo  (ver  ANEXO  XI  del  presente  Manual),  para  verificar  si  está  requerido  por  las  Autoridades

3 Para más información sobre los posibles documentos válidos para la justificación de la capacidad económica o 
patrimonial del cliente, consultar el ANEXOXV del presente Manual.
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Europeas,  existen limitaciones  comerciales,  está  vinculado a  delitos  económicos  o  es  un PRP (ver
definición de Persona de Responsabilidad Pública en la nota de pie de página al final del ANEXO I o en
el artículo 14.1. de la Ley 10/2010).
En el caso de coincidencia con la Lista de Sanciones de la UE, se deberá comprobar si efectivamente se
trata de la misma persona incluida en dicha Lista. Si se trata de la misma persona (positivo real), se
paralizará  el  alta  y  el  Representante  se  encarga  de  informar  en  caso  necesario  a  las  autoridades
oportunas.  En  este  supuesto,  MURIMAR  VIDA estará  obligada  a  bloquear  los  fondos  que
eventualmente pudieran estar en poder de la sociedad.
Se utilizarán asimismo herramientas informáticas de investigación comercial (Programa Axesor).

 Identificación del titular real y estructura de propiedad y control
Se debe verificar el titular real de la persona jurídica cliente, atendiendo a lo establecido en el apartado
6.3. “Identificación del titular real del cliente” y mediante los documentos descritos en el apartado 6.1.
“Identificación formal del cliente”, así como mediante una declaración responsable del cliente o de la
persona  que  tenga  atribuida  la  representación  de  la  persona  jurídica.  Adicionalmente,  se
cumplimentará el Formulario KYC de Personas Jurídicas (ver ANEXO XIII del presente Manual).

 Formularios KYC
Los  formularios  KYC  recogen  la  información  declarada  por  el  cliente  en  relación  a  sus  datos  de
identificación,  actividad,  titularidad  real,  origen  de  fondos,  relación  con  PRPs,  etc.  Han  de  estar
firmados por el cliente o por un representante de éste y, si es el caso, por el empleado o agente de
MURIMAR VIDA que lleve a cabo la identificación formal del cliente o realice la toma de datos del
formulario.
El  cliente  persona  física  cumplimentará  el  Formulario  KYC  de  Personas  Físicas  (ver  ANEXO XII del
presente Manual) y el cliente persona jurídica cumplimentará el Formulario KYC de Personas Jurídicas
(ver ANEXO XIII del presente Manual).

 Medidas adicionales de diligencia debida

• Obtener  autorización  para  trabajar  con  el  cliente,  previa  al  establecimiento  de  la  relación  de
negocio y firmada por al menos un miembro del OCPBC o el Representante.

• Exigir que los pagos o ingresos se realicen en una cuenta a nombre del cliente, abierta en una
entidad de  financiera  domiciliada  en la  Unión Europea o en países  terceros  equivalentes  (ver
ANEXO XIV del presente Manual).

 7.3.  Seguimiento continuo de la relación de negocios y actualización de la documentación de clientes

Los usuarios de MURIMAR VIDA, en cumplimiento de la normativa vigente y como se establece en el apartado
4.5.1.”  Funciones  y  obligaciones  de  los  usuarios”  del  presente  Manual,  tienen  la  obligación  de  hacer  un
seguimiento continuo de la relación de negocio con el cliente, incluido el escrutinio de las operaciones efectuadas
para garantizar que coincidan con el conocimiento que se tiene del cliente, incluido el origen de los fondos.

Sin embargo, en determinados supuestos será necesario un seguimiento específico y reforzado por parte del
OCPBC, con el fin de garantizar que la operativa efectuada por los clientes es coherente con su perfil de riesgo:

 Clientes captados por nuevos agentes, durante los primeros 6 meses desde el inicio de la operativa del
nuevo agente.

 Clientes en los que se produzca una operativa novedosa, durante los primeros 2 meses desde el inicio
de su operativa.

 Clientes  considerados  de  riesgo  alto,  según  lo  establecido  en  el  apartado 5.2.  "Personas  físicas  o
jurídicas cuya admisión necesita estar autorizada (riesgo alto)" del presente Manual.
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En estos  casos,  el  OCPBC dejará  constancia  de  las  labores  de  seguimiento  realizadas  en  las  actas  de  las
reuniones correspondientes.

Igualmente, los usuarios de MURIMAR VIDA, en cumplimiento de la normativa vigente y como se establece en
el apartado 4.5.1.” Funciones y obligaciones de los usuarios” del presente Manual,  tienen la obligación de
realizará  periódicamente  procesos  de  revisión  con  objeto  de  asegurar  que  los  documentos,  datos  e
informaciones  obtenidos  como  consecuencia  de  la  aplicación  de  las  medidas  de  debida  diligencia  se
mantengan actualizados y se encuentren vigentes.

La periodicidad de los procesos de revisión documental se establece en función del riesgo asignado a cada
cliente, siendo los plazos de revisión y actualización de la documentación e información de los mismos, como
mínimo, los siguientes:

RIESGO BAJO Cada 5 años.

RIESGO MODERADO Cada 3 años.

RIESGO MEDIO Cada 2 años.

RIESGO ALTO Cada año.

Adicionalmente y atendiendo a los períodos de revisión anteriores, MURIMAR VIDA llevará a cabo un contraste
del cliente y de los titulares  reales  contra las Listas Internacionales de Riesgo (ver  ANEXO XI  del presente
Manual).

 7.4.  Aplicación por terceros de medidas de diligencia debida

MURIMAR VIDA podrá recurrir a terceros sometidos a la legislación de prevención del blanqueo de capitales y
de la  financiación del terrorismo de España,  de otros Estados miembros de la Unión Europea o de países
terceros equivalentes, así como a las organizaciones o federaciones de estas entidades obligadas, aun cuando
los documentos o datos exigidos en aquéllos sean distintos de los previstos en la Ley 10/2010 y siempre que su
cumplimiento sea objeto de supervisión por las autoridades competentes, para la aplicación de todas o algunas
de las medidas de diligencia debida, con excepción del seguimiento continuo de la relación de negocios que
sera obligación de MURIMAR VIDA.

La aplicación de las medidas de diligencia debida exigirá  la previa conclusión de un acuerdo escrito entre
MURIMAR VIDA y el  tercero,  en el  que se formalicen las respectivas obligaciones y  que, en todo caso,  se
obligue al tercero a:

 Remitir inmediatamente la información sobre el cliente.

 Remita inmediatamente, cuando así lo solicite MURIMAR VIDA, copia de los documentos que acrediten
la información suministrada sobre el cliente.

En todo caso, MURIMAR VIDA deberá comprobar que el tercero se encuentra sometido a las obligaciones en
materia  de  prevención  de  blanqueo  de  capitales  y  de  financiación  del  terrorismo,  que  cuenta  con
procedimientos  adecuados  para  el  cumplimiento  de  las  medidas  de  diligencia  debida  y  conservación  de
documentos y es objeto de supervisión en estas materias, para lo cual solicitará al tercero algunos (mínimo
dos)  de los documentos (u  otros  documentos  equivalentes  dependiendo del  país  donde esté domiciliado)
relacionados a continuación:

 Manual interno de PBCFT.

 Comunicación  de  nombramiento  del  Representante  ante  la  Unidad  de  Inteligencia  Financiera
correspondienten (en España el SEPBLAC).
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 Informe emitido por experto externo en materia de PBCFT.

 Informe de autoevaluación del riesgo de BCFT.

 Declaración responsable de cumplimiento de la normativa de PBCFT y de implantación de un sistema
interno de gestión de PBCFT.

Lo dispuesto anteriormente no será de aplicación a las relaciones de externalización o agencia cuando, en
virtud de un acuerdo contractual, el agente tenga la consideración de usuario de MURIMAR VIDA tal y como
define en el apartado 1.2. del presente Manual.

MURIMAR  VIDA podrá  aceptar  medidas  de  diligencia  debida  practicadas  por  sus  filiales  o  sucursales
domiciliadas  en terceros países siempre que el  grupo establezca y aplique medidas comunes de diligencia
debida y de registro de operaciones, y cuente con controles internos en materia de PBCFT supervisados por un
órgano de control interno con facultades a nivel de grupo.
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 8.  SEGMENTACIÓN DE LAS OPERACIONES POR RIESGO

Al igual que los clientes, las operaciones en las que interviene MURIMAR VIDA están segmentadas en niveles de
riesgo, para la aplicación de medidas de diligencia debida encaminadas a identificar y conocer a los intervinientes
y establecer una vinculación razonable con el origen o destino de los fondos.

Las medidas de diligencia debida (simplificada,  normal  y  reforzada)  se aplicarán a cada nivel  de riesgo en
función de dos criterios básicos:

1. El definido en por la propia Ley 10/2010 (criterio principal).

2. El Scoring de Riesgo de la operación, resultante de aplicar la Matriz RBA (criterio secundario).

 8.1.  Matriz dinámica RBA (Risk Based Approach) de operaciones

La Matriz RBA de operaciones está subdivida en cuatro bloques:

 Scoring de Características de Operación, referido al importe y tipo de operación.

 Scoring de Identificación de Intervinientes, referido a las características propias de las personas físicas
o jurídicas que intervienen en la operación ( tomador, asegurado y beneficiario).

 Scoring de Peligrosidad del Sujeto Obligado, referido a las características propias del sujeto obligado.

 Scoring de Actuación del Sujeto Obligado, según % de cumplimiento en determinadas actuaciones.
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El OCPBC, mediante la Matriz dinámica RBA de operaciones calcula periódicamente el nivel de riesgo asignado
a cada cliente, puesto que la mayoría de estos factores no son estáticos y varían con el tiempo, con lo cual el
riesgo asignado a cada cliente también puede variar con el paso del tiempo.

 8.2.  Aplicación de medidas de diligencia debida en operaciones

Dependiendo del nivel de riesgo de cada operación, se aplicará un conjunto de medidas de diligencia debida
orientadas a justificar el origen de fondos y la trazabilidad de los mismos.

8.2.1 . Medidas de diligencia debida simplificada 

Las medidas simplificadas de diligencia debida se aplicarán a las operaciones en las cuales los intervinientes
sean los recogidos en el  apartado 5.3.1. "Personas físicas o jurídicas de riesgo bajo" del presente Manual, y
siempre  que la Matriz dinámica RBA de operaciones establezca un nivel de riesgo bajo.

Para ejecutar y cerrar correctamente la operación será necesario recopilar la siguiente documentación:

 Documento  público  que acredite  su  existencia  del  interviniente  y  que contenga su denominación
social, el número de identificación fiscal y  su pertenencia a alguno de los supuestos relacionados en el
apartado 5.3.1. del presente Manual.

 Certificado de titularidad de cuenta bancaria.
Documento emitido por una entidad financiera que identifica al  interviniente como el titular  de la
cuenta bancaria origen de la inversión o de la cuenta bancaria destino de la desinversión.
En  su  defecto  y  siempre  que la  transferencia  bancaria  tenga  su  origen  o  destino en  una  cuenta
bancaria domiciliada en un Estado miembro de la Unión Europea o en un país tercero equivalente (ver
ANEXO IV del presente Manual), podrá admitirse la copia de la boleta bancaria de una operación, la
copia  de  la  cartilla  bancaria,  y  si  el  cliente  tiene banca online,  la  instantánea o el  pantallado  del
escritorio de la banca online. En todos los casos, el justificante ha de incluir el nombre del interviniente
y el número de la cuenta bancaria origen de la inversión o destino de la desinversión.

8.2.2 . Medidas de diligencia debida normales
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Las medidas de diligencia debida normales se aplicarán en las operaciones que la  Matriz dinámica RBA de
operaciones  las  categorice  como riesgo  moderado o medio.  Si  es  el  caso,  la  subcategorización  de  riesgo
moderado y medio permitirá a MURIMAR VIDA establecer diferentes medidas de diligencia debida para cada
nivel de riesgo.

Para ejecutar y cerrar correctamente la operación será necesario recopilar la siguiente documentación:

 Documentación derivada de aplicar medidas de diligencia debida normales
Conjunto de medidas  de diligencia  debida recogidas  en  el  apartado 7.2.2.  “Medidas  de diligencia
debida normales” del presente Manual.

 Certificado de titularidad de cuenta bancaria.
Documento emitido por una entidad financiera que identifica al  interviniente como el titular  de la
cuenta bancaria origen de la inversión o de la cuenta bancaria destino de la desinversión.
En  su  defecto  y  siempre  que la  transferencia  bancaria  tenga  su  origen  o  destino en  una  cuenta
bancaria domiciliada en un Estado miembro de la Unión Europea o en un país tercero equivalente (ver
ANEXO IV del presente Manual), podrá admitirse la copia de la boleta bancaria de una operación, la
copia  de  la  cartilla  bancaria,  y  si  el  cliente  tiene banca online,  la  instantánea o el  pantallado  del
escritorio de la banca online. En todos los casos, el justificante ha de incluir el nombre del interviniente
y el número de la cuenta bancaria origen de la inversión o destino de la desinversión.

8.2.3 . Medidas de diligencia debida reforzadas

Las medidas de diligencia debida reforzadas se aplicarán en las operaciones donde alguno de los intervinientes
cumple los requisitos establecidos en el apartado 5.2. “Personas físicas o jurídicas cuya admisión necesita estar
autorizada (riesgo alto)” o cuando la Matriz dinámica RBA de operaciones las categorice como riesgo alto.

Para ejecutar y cerrar correctamente la operación será necesario recopilar la siguiente documentación:

 Documentación derivada de aplicar medidas de diligencia debida reforzadas
Conjunto de medidas  de diligencia  debida recogidas  en  el  apartado 7.2.3.  “Medidas  de diligencia
debida reforzadas” del presente Manual.

 Certificado de titularidad de cuenta bancaria.
Documento emitido por una entidad financiera que identifica al  interviniente como el titular  de la
cuenta bancaria origen de la inversión o de la cuenta bancaria destino de la desinversión.
Para este perfil de operaciones se exigirá que la cuenta bancaria esté domiciliada la Unión Europea o
en un país tercero equivalente (ver ANEXO XIV del presente Manual).
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 9.  DETECCIÓN, ANÁLISIS Y COMUNICACIÓN DE OPERACIONES SOSPECHOSAS

En base a lo establecido en la legislación vigente en España en materia de prevención del blanqueo de capitales
y la  financiación del terrorismo,  MURIMAR VIDA está obligada a comunicar  al  SEPBLAC cualquier  hecho u
operación, con independencia de su cuantía, que, por su naturaleza, pueda estar relacionado con el blanqueo
de capitales o con la financiación de actividades terroristas.

Con la finalidad de dar cumplimiento a esta obligación, MURIMAR VIDA dispone de procedimientos específicos
de detección de operativa sospechosa, análisis especial y de comunicación.

 9.1.  Detección de operaciones sospechosas

En base a su tipología de negocio y a las características propias de MURIMAR VIDA, la misma ha establecido un
sistema de detección de operaciones sospechosas basado en dos pilares fundamentales:

 Detección por los trabajadores y profesionales de la entidad.

 Alertas de la aplicación informática.

9.1.1 . Detección por los trabajadores y profesionales de la entidad

Los usuarios de  MURIMAR VIDA tienen la obligación de comunicar al DSPBCCN cualquier circunstancia o hecho
relacionado con  la  operación  o  con  los  participantes  en  la  misma,  que pueda  revestir  algún  riesgo  de  estar
relacionado con el blanqueo de capitales y/o con la financiación del terrorismo.

El buen funcionamiento de esta labor depende en gran medida del grado de sensibilización del personal para
combatir esta lacra de la sociedad moderna y de su conocimiento en relación con operativas sospechosas que
puedan  a  estar  relacionadas  con  el  blanqueo  de  capitales  o  la  financiación  del  terrorismo,  para  lo  cual
MURIMAR VIDA dispone de:

 Catálogo de Operaciones de Riesgo (COR)

El COR  (ver  ANEXO I del presente Manual) es una lista de indicios y pautas de comportamiento que
muestran un riesgo potencial de vinculación a actividades de blanqueo de capitales y/o financiación del
terrorismo. Enumera una relación no exhaustiva de posibles indicios y operaciones que han de servir a los
usuarios de  MURIMAR VIDA como apoyo para identificar operaciones sospechosas. Una operación será
clasificada como sospechosa cuando concurren varias acciones o indicios.

Estos indicios los clasificaremos en tres grupos:

 Indicios asociados a clientes.

 Indicios asociados a operaciones, que cumplen alguna de las siguientes condiciones:
• Compleja o inusual.
• Sin un propósito económico o lícito aparente.
• Que presente indicios de simulación o fraude.

 Indicios asociados a empleados.
Indicios de colaboración de los usuarios de la entidad con clientes blanqueadores.

 9.  DETECCIÓN, ANÁLISIS Y
COMUNICACIÓN DE OPERACIONES



MANUAL INTERNO DE PBCFT
MURIMAR VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

Versión: v.02 Fecha: 30/06/2022 Página:  45

Todos los usuarios deben conocer y tener acceso al COR, para lo cual  MURIMAR VIDA lo mantiene
permanentemente disponible en su intranet. Periódicamente, al menos una vez a año, el DSPBCCN o
uno de los miembros del OCPBC envía por correo electrónico una copia del COR a todo el personal.

Todos los usuarios de   MURIMAR VIDA     están obligados a realizar una consulta al DSPBCCN cuando se  
cumplan varios  de estos  indicios  o  existan dudas sobre una operación sospechosa,  para que éste
estudie su tramitación formal como operación sospechosa, según establece el procedimiento.

 Formación en materia de PBCFT

Los usuarios de participarán en cursos específicos orientados a detectar  las operaciones que puedan
estar relacionadas con el blanqueo de capitales y/o la financiación del terrorismo e instruirles sobre la
forma  de  proceder  en  tales  casos.  Tales  acciones  formativas,  que  deberán  ser  apropiadamente
acreditadas, serán congruentes con el grado de responsabilidad de los receptores y el nivel de riesgo
de las actividades que desarrolle cada usuario.

9.1.2 . Alertas de la aplicación informática

MURIMAR  VIDA dispone  de  herramientas  informáticas  que  permiten  la  detección  y  el  seguimiento  de
operaciones sospechosas, complejas, inusuales o sin propósito económico o lícito aparente, con independencia
de su cuantía.

El  programa  informático  aplicado  para  tal  fin  detectará  aquellas  operaciones  que  por  no  ajustarse  a  los
parámetros habituales bien complejos o inusuales, puedan considerarse sospechosas y susceptibles de rechazo.

El programa informático tendrá los siguientes avisos o alertas con el objeto de identificar aquellas operaciones
que se consideren sospechosas:

 Aviso por operaciones incluidas en el catalogo de operaciones sospechosas definidas anteriormente. 

 Aviso por operaciones que superen el riesgo promedio identificado anteriormente.

 Aviso por cúmulo de operaciones que superen el riesgo promedio.

 Aviso por operaciones efectuadas por personas terroristas incluidas dentro de las listas publicadas por
el Ministerio de Interior.

El  programa informático emitirá un informe con los datos obtenidos de la operación sospechosa enviando
copias  del  mismo  al  departamento  de  seguridad,  prevención  de  blanqueo  de  capitales  y  cumplimiento
normativo y al responsable del OCPBC para su evaluación.

 9.2.  Examen especial de operación sospechosa

El DSPBCCN es la unidad encargada de realizar el examen especial de las operativas sospechosas, detectadas
bien por parte de los empleados,  o bien mediante las revisiones llevadas a cabo por ella y el  OCPBC, por
iniciativa propia o como respuesta a las alertas de la aplicación informática.

 9.  DETECCIÓN, ANÁLISIS Y
COMUNICACIÓN DE OPERACIONES



MANUAL INTERNO DE PBCFT
MURIMAR VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

Versión: v.02 Fecha: 30/06/2022 Página:  46

Todos los usuarios (empleados, profesionales y agentes) de MURIMAR VIDA, examinarán con especial atención
cualquier operación, con independencia de su cuantía, que pueda estar vinculada al blanqueo de capitales. Si
del examen de operaciones se desprendieran dudas, indicios o evidencias de blanqueo de capitales, el usuario
que hubiera detectado esta circunstancia lo pondrá, de inmediato, en conocimiento del DSPBCCN para que
realice un pre-estudio de la operación y determine si existen motivos o no de cursar una comunicación formal.

El DSPBCCN dispone de 15 días naturales, contados desde la fecha de realización de la consulta o la revisión,
para realizar el  pre-estudio y, en su caso, comunicar al usuario que hizo la consulta si ha de presentar una
comunicación formal, para lo que  el usuario dispondrá de un plazo máximo de 7 días naturales para reunir
información  complementaria  y  realizar  la  presentación  (ver  el  Formulario  de  Comunicación  Interna  de
Empleado a DSPBCCN en ANEXO X del presente Manual).

Efectuada la comunicación formal el usuario comunicante quedará exento de responsabilidad.

Las comunicaciones internas de operaciones sospechosas podrán realizarse por correo electrónico personal o
corporativo de MURIMAR VIDA.

Una vez que el DSPBCCN recibe la comunicación formal de una operación sospechosa dispone de un plazo
máximo  de  5  días  naturales  para  realizar  un  examen  especial  de  la  misma y  presentarlo  al  OCPBC,  que
previamente habrá convocado en un plazo máximo de 7 días naturales, contados desde la presentación de la
comunicación formal.

El proceso de examen especial está estructurado en varias etapas4:

i. Análisis e información adicional:

Una vez que el DSPBCCN ha verificado la información contenida en el expediente del cliente recabada
en el proceso de identificación y conocimiento, realiza las gestiones oportunas para obtener un mayor
detalle del cliente y de la operativa detectada.

La información adicional del cliente, se debe obtener a través de cualquier tipo de información pública
existente sobre su actividad, grupo empresarial entre otros, o bien a través de las oportunas consultas
sobre  la  información  privada de la  que se disponga.  El  objetivo es  recabar  el  mayor  volumen de
información disponible para elaborar un perfil del cliente lo más completo posible.

ii. Análisis de los intervinientes de la operativa

Se  debe  recabar  la  máxima  cantidad  de  información  acerca  de  los  intervinientes  de  la  operativa
sospechosa  a  partir  de  fuentes  públicas  accesibles  como internet  con  la  finalidad  de  obtener  un
conocimiento integral de la misma.

iii. Análisis del perfil del cliente

El objetivo es analizar la coherencia entre el perfil del cliente, los intervinientes, el tipo de operativa y
los  volúmenes  asociados,  con  la  finalidad  de  tener  la  mayor  comprensión  posible  del  sentido
económico de la operación.

iv. Análisis de los factores de riesgo

Se  debe  hacer  un  razonamiento  de  los  principales  factores  de  riesgo  detectados  en  el  análisis
comparativo entre el perfil del cliente y las características de la operación, de manera que se obtenga
una valoración final de los indicadores de riesgo detectados que permita obtener conclusiones.

4 Las  etapas  descritas  en  el  presente  apartado  no  pretenden,  en  ningún  caso,  mostrar  un  conjunto  cerrado  de
procedimientos  de  examen  especial.  Dependiendo  del  caso  o  la  operativa  concreta  se  podrán  aplicar  los
procedimientos de examen especial que se consideren más oportunos, con la finalidad de determinar de la manera
más precisa posible si la operativa analizada es susceptible de ser comunicada por indicio.
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Como  resultado  del  examen  especial  el  DSPBCCN  emitirá  un  informe  con  las  principales  conclusiones
obtenidas, el cual, se presenta a la totalidad de miembros del OCPBC. El informe incluirá, como mínimo, los
siguientes apartados:

 Relación de personas físicas o jurídicas que participan en la operación y concepto de su participación.

 Actividad de las personas físicas o jurídicas que participan y correspondencia entre la actividad y la
operación. 

 Descripción de la operación realizada (fecha, cuantía, lugar de ejecución, finalidad e instrumentos de
pago o cobro utilizados). 

 Gestiones realizadas por el sujeto obligado comunicante para investigar la operación comunicada. 

 Exposición de las circunstancias que puedan inferir indicios o certezas en relación con el blanqueo de capitales.

 Opinión de los miembros del DSPBCCN.

 9.3.  Comunicación de operativa sospechosa por indicio

El OCPBC en base al informe presentando por el DSPBCCN y atendiendo al deber de comunicar sin dilación las
operativas sospechosas al SEPBLAC, en función del número de días hasta la siguiente convocatoria de reunión
ordinaria convocará una reunión extraordinaria para  decidir:

 Abstenerse o ejecutar la operación (si es el caso).

 Comunicar o no las operaciones al SEPBLAC.

 Mantener o no la relación de negocio con los clientes vinculados a la operación y, en el supuesto de mantener
la relación de negocio, decidir si se practican restricciones en la relación o se cancela algún servicio.

Las decisiones se adoptarán por mayoría simple  entre los asistentes, no computándose las abstenciones, los
votos en blanco ni los votos nulos. En caso de empate, decidirá el voto de calidad del Presidente.

El  Acta  de acuerdos adoptados por el  OCPBC reflejará  el  sentido y  motivación del  voto de cada uno de sus
miembros.

El Representante informará al usuario sobre el curso dado a su comunicación, en un plazo máximo de 30 días
naturales contados desde la comunicación formal. En caso contrario, el usuario podrá optar por comunicar
directamente al  SEPBLAC los hechos que se hubieran puesto previamente de manifiesto ante el DSPBCCN,
utilizando el modelo propio de MURIMAR VIDA (ver ANEXO V del presente Manual). 

Todas las comunicaciones internas se realizarán por correo electrónico personal o corporativo.

En particular, se consideran operaciones por indicio y se comunicarán al SEPBLAC los casos que, tras el examen
especial, el sujeto obligado conozca, sospeche o tenga motivos razonables para sospechar que tengan relación
con el blanqueo de capitales, o con sus delitos precedentes o con la financiación del terrorismo, incluyendo
aquellos casos que muestren una falta de correspondencia ostensible con la naturaleza, volumen de actividad
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o antecedentes  operativos  de los  clientes,  siempre que en el  examen especial  no se aprecie  justificación
económica, profesional o de negocio para la realización de las operaciones.

Si  la  decisión es llevar  a cabo la  comunicación al  SEPBLAC,  ésta la realizará el  Representante utilizando el
modelo oficial F19-1 (ver modelo en ANEXO VI del presente Manual) o, en el supuesto de no abstención en la
ejecución  de  la  operación,  el  modelo  propio  de  MURIMAR  VIDA (ver  modelo  en  ANEXO IX del  presente
Manual),  donde  a  mayores  de  la  información  aportada  en  el  modelo  F19-1  indicaremos  los  motivos
justificativos  de  la  no  abstención.  En  todo  caso,  la  comunicación  realizada  debe  contener  la  siguiente
información:

 Relación e identificación de las  personas  físicas  o  jurídicas  que participan en las  operaciones y  el
concepto de su participación en las mismas.

 La  actividad  conocida  de  las  personas  físicas  o  jurídicas  que  participan  en  las  operaciones  y
correspondencia entre la actividad y las operaciones realizadas.

 Relación de las operaciones vinculadas y fechas a que se refieran, con indicación de su naturaleza,
moneda en que se realizan, cuantía, lugar o lugares de ejecución, finalidad e instrumentos de pago o
cobro utilizados.

 Gestiones realizadas para investigar las operaciones comunicadas.

 Exposición de las  circunstancias  de toda índole de las  que pueda inferirse  el  indicio  o certeza  de
vinculación al blanqueo de capitales y/o de financiación del terrorismo, o que pongan de manifiesto la
falta de justificación económica, profesional o de negocio para la realización de las operaciones.

 Información sobre la decisión adoptada o que previsiblemente se adoptará por la Sociedad respecto a
la continuación o interrupción de la relación de negocios con el cliente o clientes que participen en la
operación, así como la justificación en cada caso.

 Cualquier otro dato que MURIMAR VIDA considere relevante.

El  Representante  hará  la  comunicación  al  SEPBLAC  incorporando  toda  la  documentación  que  soporta  la
investigación realizada y en un plazo máximo de 7 días naturales, contados desde fecha del Acta de acuerdo del
OCPBC, a través de carta certificada con sobre abierto y con acuse de recibo a la siguiente dirección postal:

Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias (SEPBLAC)
Cl. Alcalá, 48, 28014 Madrid

Igualmente, la comunicación podrá presentarse electrónicamente a través del Registro electrónico de la Oficina
Virtual  del  Banco  de  España  en  el  apartado  “Tramitación”,  disponible  en  la  dirección  web
https://sedeelectronica.bde.es/sede/es/menu/tramites/servicios/envio-de-documentacion-por-registro-
electronico.html. Una vez realizada la tramitación de la documentación se descargará del Registro el “Acuse de
recibo” como justificante de la tramitación y se almacenará digitalmente.

En el supuesto de que se considere que es una comunicación urgente, esta podrá anticiparse por correo electrónico
a sepblac.sujetos.obligados@bde.es, siempre que en los 15 días siguientes se remita también por vía postal.

Para despejar cualquier duda o consulta con carácter inmediato, la línea de atención telefónica del SEPBLAC a
los sujetos obligados es la siguiente:

91 338 88 08
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 9.4.  Registro de operaciones objeto de examen especial

MURIMAR VIDA mantendrá un registro en el que, por orden cronológico, se recogerán para cada expediente
de examen especial  realizado, entre otros datos, sus fechas de apertura y cierre, el motivo que generó su
realización, una descripción de la operativa analizada, la conclusión alcanzada tras el examen y las razones en
que se basa. Asimismo se hará constar la decisión sobre su comunicación o no al SEPBLAC y su fecha, así como
la fecha en que, en su caso, se realizó la comunicación.

El detalle de los campos que componen la base de datos es el siguiente:

 Número de referencia del expediente examinado.

 Fuente de la detección.

 Fecha de detección de la operativa.

 Fecha de inicio del examen especial.

 Fecha de finalización del análisis y de decisión del OCPBC.

 Resultado final del examen especial.

 Fecha de envío del formulario  F19-1 o del  modelo propio,  en el  supuesto de no abstención en la
ejecución de la operación  (si corresponde).

 Fecha de acuse de recibo del envío (si corresponde).

El Representante es responsable de la gestión y de la actualización de la base de datos de operaciones objeto
de examen especial. MURIMAR VIDA conservará los expedientes de examen especial durante el plazo de diez
años.

 9.5.  Abstención de ejecución de operaciones

En cumplimiento de lo establecido en la legislación vigente en materia de prevención del blanqueo de capitales
y la financiación del terrorismo, cuando se detecte una operativa sospechosa, MURIMAR VIDA se abstendrá de
ejecutar la operación hasta que el examen especial no concluya y se haya tomado una decisión al respecto
sobre la operativa examinada.

En el caso de que tras el examen especial, el  OCPBC haya indicado la necesidad de comunicar por indicio la
operativa  del  cliente,  MURIMAR  VIDA se  abstendrá  de  ejecutar  la  operación,  comunicando  al  cliente  la
imposibilidad de realizar la misma.

En cualquier caso, y en cumplimiento del deber de confidencialidad establecido legalmente, ningún usuario de
MURIMAR VIDA debe revelar al cliente el motivo real de la cancelación de la operación.

No obstante, en el caso de que no fuera posible abstenerse de ejecutar la operación o bien, la abstención
pueda  dificultar  la  persecución  de  los  beneficiarios  de  la  operación,  la  comunicación  podrá  hacerse
inmediatamente después de la ejecución, indicando también los motivos que justificaron dicha decisión.

 9.6.  Deber de confidencialidad

MURIMAR  VIDA,  en  cumplimiento  de  la  legislación  vigente,  cumple  con  el  deber  de  mantener  la
confidencialidad sobre la identidad de los empleados que realizan una comunicación interna de operaciones
sospechosas, así como de los clientes que son objeto de examen especial.

Las  deliberaciones  y  acuerdos  adoptados  por  el  OCPBC tienen  un  carácter  confidencial,  de  forma que sus
miembros no revelan ni a clientes ni a terceros las actuaciones llevadas a cabo por dicho órgano en esta materia.
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Todos los usuarios  (empleados, profesionales y agentes) de  MURIMAR VIDA deben guardar el más absoluto
secreto sobre las actuaciones preventivas y de control que se lleven a cabo en cumplimiento de la aplicación de
la normativa de prevención de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo.

Ningún usuario de la  entidad podrá revelar al  cliente ni  a terceros,  que se ha comunicado información al
SEPBLAC o que se está examinando o puede examinarse alguna operación por si pudiera estar relacionada con
el blanqueo de capitales o con la financiación del terrorismo. 

Esta prohibición no incluirá la revelación a las autoridades competentes o la revelación por motivos policiales
en el marco de una investigación penal y no impedirá:

La comunicación de información entre sujetos obligados que pertenezcan al mismo grupo. A estos efectos, se
estará a la definición de grupo establecida en el artículo 42 del Código de Comercio. Esta excepción es aplicable a
la comunicación de información con sujetos obligados domiciliados en terceros países, siempre que se aplique en
ellos políticas y procedimientos de grupo que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 10/2010.

La comunicación de información entre los sujetos obligados a que se refieren los párrafos m)5 y ñ)6 del artículo
2.1. de la Ley 10/2010, cuando ejerzan sus actividades profesionales, ya sea como empleados o de otro modo,
dentro de la misma entidad jurídica o en una red. Se entenderá por red, a estos efectos, la estructura más amplia
a la que pertenece la persona y que comparte una propiedad, gestión o supervisión de cumplimiento comunes.

La comunicación de información, referida a un mismo cliente y a una misma operación en la que intervengan
dos o más entidades o personas, entre entidades financieras o entre los sujetos obligados a que se refieren los
párrafos m) y ñ) del artículo 2.1 de la Ley 10/2010, siempre que pertenezcan a la misma categoría profesional y
estén  sujetos  a  obligaciones equivalentes  en  lo  relativo  al  secreto  profesional  y  a  la  protección  de  datos
personales. La información intercambiada se utilizará exclusivamente a efectos de PBCFT.

 9.7.  Exención de responsabilidad

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 10/2010, la comunicación de buena fe de información a
las autoridades competentes con arreglo a dicha Ley por los sujetos obligados o, excepcionalmente, por sus
directivos  o  empleados,  no  constituirá  violación  de  las  restricciones  sobre  divulgación  de  información
impuestas por vía contractual o por cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa, y no implicará
para los sujetos obligados, sus directivos o empleados ningún tipo de responsabilidad.

5 Los auditores de cuentas, contables externos, asesores fiscales y cualquier otra persona que se comprometa a prestar
de manera directa o a través de otras personas relacionadas, ayuda material, asistencia o asesoramiento en cuestiones
fiscales como actividad empresarial o profesional principal.

6 Los abogados, procuradores u otros profesionales independientes cuando participen en la concepción, realización o
asesoramiento de operaciones por cuenta de clientes relativas a la compraventa de bienes inmuebles o entidades
comerciales, la gestión de fondos, valores u otros activos, la apertura o gestión de cuentas  corrientes, cuentas de
ahorros o cuentas de valores, la organización de las aportaciones necesarias para la creación, el funcionamiento o la
gestión de empresas o la creación, el funcionamiento o la gestión de fideicomisos («trusts»), sociedades o estructuras
análogas, o cuando actúen por cuenta de clientes en cualquier operación financiera o inmobiliaria.

 9.  DETECCIÓN, ANÁLISIS Y
COMUNICACIÓN DE OPERACIONES



MANUAL INTERNO DE PBCFT
MURIMAR VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

Versión: v.02 Fecha: 30/06/2022 Página:  51

 10.  COMUNICACIÓN SISTEMÁTICA DE OPERACIONES

 10.1.  Operaciones de reporting sistemático

MURIMAR VIDA está obligado a realizar la comunicación sistemática al SEPBLAC, no afectándole el artículo
27.3. del RD 304/2014, de 5 de mayo, que establece:

"Quedan exceptuados de la obligación de comunicación sistemática los corredores de seguros a los que se
refiere el artículo 2.1 b) de la Ley 10/2010, de 28 de abril, las empresas de asesoramiento financiero y los
sujetos obligados mencionados en los párrafos k) a y), ambos inclusive, del artículo 2.1 de la misma Ley".

Por ello, MURIMAR VIDA remitirá al SEPBLAC, con periodicidad mensual, entre los días 1 y 15 de cada mes, y
con referencia al mes inmediato anterior, las siguientes operaciones:

 Operaciones que impliquen movimiento físico de efectivo7 por importe superior a 30.000 euros o su
contravalor  en moneda extranjera,  con excepción de las que sean objeto de abono o cargo en la
cuenta de un cliente.

 Operaciones realizadas por o con personas físicas o jurídicas que sean residentes, o actúen por cuenta
de estas,  en territorios o países que al  efecto se designen por Orden del  Ministro de Economía y
Competitividad  (ver  ANEXO  II  del  presente  Manual),  así  como  las  operaciones  que  impliquen
transferencias de fondos a o desde dichos territorios o países, de importe superior a 30.000 euros o su
contravalor en moneda extranjera.

 Las operaciones que supongan movimientos de medios de pago sujetos a declaración obligatoria de
conformidad con el artículo 34 de la Ley 10/2010, de 28 de abril y la Orden EHA/1439/2006.

 Salida o entrada en territorio nacional de medios de pago por importe igual o superior a
10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera.

 Movimientos  por  territorio  nacional  de  medios  de  pago  por  importe  igual  o  superior  a
100.000 euros o su contravalor en moneda extranjero.

En el caso de que el portador de los medios de pago, estando obligado a ello, no presente o
exhiba  la  declaración  debidamente  diligenciada,  los  sujetos  obligados  indicarán  esta
circunstancia en su comunicación al SEPBLAC.

 Las operaciones que se determinen mediante Orden del Ministro de Economía y Competitividad.

Cualesquiera otras que, a propuesta de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e infracciones
Monetarias se recojan en las disposiciones de aplicación del Reglamento que desarrolla la Ley.

Se considerará como una sola operación aquellas operaciones realizadas por un mismo cliente en un período
de un mes natural, salvo que la experiencia u organismos supervisores sugieran otro distinto.

Por  tal  motivo,  se  analizarán  las  operaciones  realizadas  por  los  clientes  en  el  transcurso  del  mes,  con
independencia de su cuantía,  atendiendo especialmente a los  requisitos de comunicación previstos  por la
normativa  vigente,  agrupando seguidamente  todas  aquellas  realizadas  por un mismo cliente a efectos  de
determinar si su suma supera los límites a que se ha hecho referencia en anteriores párrafos, en cuyo caso se
considerarán  como  una  única  operación  a  efectos  de  considerar  su  comunicación,  o  no,  al  SEPBLAC.  No
obstante  lo  anterior,  en  caso  de  que  se  aprecie  fraccionamiento  de  operaciones,  el  contenido  de  la
comunicación al SEPBLAC comprenderá todas las aquellas que hayan servido de base para la apreciación del
fraccionamiento.

7 Moneda metálica, papel moneda, cheques de viaje, cheques u otros documentos al portador librados por entidades de 
crédito.
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La información obtenida será volcada a aplicación DMO, distribuida por el  Servicio Ejecutivo a los sujetos
obligados y cuyo envío deberá solicitar previamente el sujeto obligado.

Los ficheros cifrados generados por la aplicación DMO se enviarán por correo electrónico, sin modificar el
nombre de los mismos, a la dirección electrónica reporting@bde.es

MURIMAR VIDA recibirá un acuse de recibo a la misma dirección e-mail remitente.

 10.2.  Excepcionamiento de cliente de la declaración mensual

Cuando el OCI considere que no existe ningún tipo de duda sobre las operaciones objeto de reporting sistemático
de los clientes habituales, podrá exceptuarlos, de forma expresa, de la declaración mensual al SEPBLAC.

El OCI deberá dejar constancia en el acta de la reunión celebrada para tratar el excepcionamiento en cuestión los
criterios acordados para su concesión, así como su período de vigencia que nunca podrá superar los dos años.
Transcurrido dicho tiempo,  si  el  OCI  sigue considerando oportuno mantener  el  excepcionamiento,  deberá
aprobarlo expresamente, dejando constancia de ello en el acta correspondiente a la reunión celebrada.

Se mantendrá registro de los clientes exceptuados, así como de los motivos que lo fundamenten.

 10.3.  La declaración semestral negativa

MURIMAR VIDA ha de presentar esta declaración cuando, a lo largo de un semestre natural, no haya remitido
declaración alguna de operaciones objeto de comunicación sistemática. Si se hubiera recibido al menos una
declaración en dicho período y MURIMAR VIDA remitiera una declaración semestral negativa, ésta última será
obviada por el SEPBLAC.

La declaración semestral negativa se remitirá por vía telemática, utilizando la aplicación DMO, dentro de los
quince días siguientes a la finalización de cada semestre natural, es decir, del 1 al 15 de julio, y del 1 al 15 de
enero, respectivamente.

 10.4.  Mecanismo de identificación al remitir una declaración mensual obligatoria

MURIMAR VIDA quedará identificada mediante su  CIF  y  PIN que previamente  le  ha sido  facilitado por el
SEPBLAC. Estos datos se deberán introducir en la aplicación DMO antes de empezar a dar de alta operaciones.

Cuando se genera cada fichero desde la aplicación, se cifra la declaración contenida en la misma, es decir tanto
las operaciones como la información del sujeto comunicante, el cual se determina unívocamente en destino al
descifrar el fichero, mediante el CIF y PIN consignado. Si la Sociedad consignó un PIN distinto al facilitado por el
SEPBLAC, las declaraciones correspondientes contenidas en los ficheros serán rechazadas, con lo que deberán
generar de nuevo los ficheros utilizando el PIN correcto y remitir éstos últimos.

La modificación del CIF tiene que ser comunicada al SEPBLAC, que de oficio, remitirá un nuevo PIN. En este
caso, la Sociedad deberá cambiar en su aplicación de DMO, el CIF por el nuevo, así como el PIN antiguo por el
nuevo. Si no se recibe el nuevo PIN deberá solicitarse expresamente al SEPBLAC, sino las declaraciones que se
remitan serán rechazadas por identificación incorrecta, a pesar de que se reciba acuse de recibo.

La recepción del acuse de recibo únicamente informa de que el correo e-mail ha sido recibido en el SEPBLAC,
pero no informa del resultado del procesamiento de las operaciones incluidas en la declaración. En el caso de
que la declaración no haya podido ser procesada, el SEPBLAC informa de ello al representante de MURIMAR
VIDA, debiendo remitirse correctamente las declaraciones correspondientes.
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 10.5.  Incidencias más habituales al remitir ficheros de comunicación sistemática

 Identificación incorrecta: El número de NIF no corresponde a la Sociedad o bien ha  sido remitida la
declaración  utilizando  un  PIN  incorrecto.  El  Representante,  o  las  personas  autorizadas  por  éste,
deberán dar de alta en la aplicación DMO el CIF de la  Sociedad, así  como el  PIN facilitado por el
SEPBLAC.

 Modificación del nombre del fichero: Se ha modificado el nombre del fichero que ha sido generado por
la aplicación de DMO, por lo que en destino no se ha podido descifrar. El usuario deberá mantener
siempre el nombre del fichero que ha sido generado por la aplicación.

 La  declaración  se  encuentra  fuera  de  vigencia: Se  ha  remitido  una  declaración  conteniendo
operaciones con fecha anterior al inicio de actividades o posterior al cese de actividades. En este caso,
MURIMAR VIDA será requerida para aclarar esta circunstancia.

 Declaración existente: Se ha remitido la misma declaración más de una vez, en este caso, la última será
automáticamente obviada.

 Declaraciones fuera de plazo: En el supuesto de efectuar la comunicación fuera de plazo, se cifrará en
la aplicación DMO los ficheros como fuera de plazo y se exportarán para ser enviados por correo
electrónico a la dirección reporting@bde.es .

En este supuesto,  el  Representante ante el  SEPBLAC remitirá un escrito firmado dirigido  SEPBLAC,
exponiendo  los  motivos  concretos  que  han  ocasionado  el  retraso.  La  recepción  de  dicho  escrito
explicativo será condición necesaria para poder para procesar las declaraciones enviadas.
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 11.  OTRAS OBLIGACIONES

 11.1.  Cumplimentación de requerimientos del SEPBLAC u otras autoridades

11.1.1 . Procedimiento de contestación de requerimientos

MURIMAR VIDA a través del Representante y en colaboración con el DSPBCCN, deberá atender en tiempo y forma a
las  solicitudes  de información tanto por  la  Comisión de  Prevención del  Blanqueo de  Capitales  e  Infracciones
Monetarias como por sus órganos de apoyo (SEPBLAC y Secretaría) a través de cualquier medio dispuesto para ello.

MURIMAR VIDA tiene en cuenta que transcurrido el plazo para la remisión de la documentación o información
requerida sin que ésta haya sido aportada o cuando se aporte de forma incompleta por omisión de datos que
impidan examinar la situación en debida forma, se entenderá incumplida la obligación de colaboración con la
Comisión y con sus órganos de apoyo.

Adicionalmente, tras la recepción de un requerimiento por el SEPBLAC, el Representante en colaboración con
el DSPBCCN,  deberá realizar  un examen especial  sobre la operativa del cliente objeto del requerimiento o
solicitud. El examen especial deberá constar de cuatro fases, tal y como se recoge en el apartado 9.2.“Examen
especial de operación sospechosa” del presente Manual.

El resumen de las principales conclusiones identificadas tras el examen especial, será recogido en un informe.
En el  caso de que tras  la  realización  del  examen especial  se decida comunicar  por indicio  al  cliente y  su
operativa, se realizará de acuerdo al procedimiento descrito en el apartado 9.3. “Comunicación de operativa
sospechosa por indicio” del presente Manual.

Asimismo, MURIMAR VIDA lleva a cabo el siguiente procedimiento de contestación a requerimientos:

i. El  Representante tiene la  responsabilidad de atender y  dar  respuesta a todos los requerimientos  del
SEPBLAC. Para ello, el Representante verificará diariamente la existencia o inexistencia de requerimientos.

ii. Cualquier requerimiento del SEPBLAC deberá remitirse de forma urgente al Representante quien se
encargará de controlar que se cumplen los plazos de respuesta.

iii. El  Representante, con la colaboración del DSPBCCN, se pone en contacto con las áreas de  MURIMAR
VIDA que estime oportuno para obtener la información que resulte necesaria para elaborar una respuesta
completa al requerimiento.

iv. La respuesta debe contener como mínimo los siguientes aspectos:

• Contenido  y  forma  de  las  contestaciones:  Se  comunica  al  SEPBLAC  toda  la  información
requerida. La forma de comunicación es clara, precisa, completa, detallada y, en todo caso, en la
forma que haya determinado la propia autoridad.

• En caso de que la Sociedad no haya contestado a la totalidad de la información por no disponer
de ella, se han expuesto los motivos de forma expresa en la contestación.

v. Una vez verificado que todo es correcto, el Representante procede al envío de la respuesta firmada.

vi. El requerimiento se presenta en la siguiente reunión del OCPBC para su conocimiento.

11.1.2 . Registro de Requerimientos del SEPBLAC

El Representante dispone de un registro de los requerimientos del SEPBLAC recibidos. Dicho registro contiene
los siguientes campos:

 Número de referencia.
 Fecha de recepción del requerimiento.
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 Plazo de contestación.
 Fecha de contestación.
 Respuesta emitida al SEPBLAC, adjuntando la documentación soporte para la misma.
 Fecha acuse de recibo.

El Representante es responsable del mantenimiento y la actualización del registro.

11.1.3 . Solicitud de ampliación de plazos 

En  el  caso  de  que  MURIMAR  VIDA por  causas  excepcionales  o  de  fuerza  mayor,  que  deberá  justificar
convenientemente, no pueda recabar la información solicitada por el SEPBLAC u otras autoridades en el plazo
legalmente establecido, solicitará una ampliación de plazos en los términos que a continuación se detallan:

 Si la información solicitada se ha recabado de manera parcial, la información disponible será remitida en
el plazo establecido procediendo a solicitar a través del Representante la creación de un nuevo plazo para
recabar y enviar la información restante.  MURIMAR VIDA llevará a cabo los esfuerzos necesarios para
recabar  la  información  pendiente  de  comunicación a  la  mayor  brevedad posible,  con la  finalidad  de
comunicar dicha información dentro del nuevo plazo acordado.

 Si la información solicitada no ha sido recabada por parte de  MURIMAR VIDA a la finalización del plazo
establecido, el Representante procederá a solicitar una ampliación de dicho plazo, con la finalidad de
conseguir  la  totalidad  de  la  información  necesaria  y  elaborar  una respuesta  adecuada y completa  al
requerimiento de información.

11.1.4 . Incumplimiento del deber de comunicación

Se considerará incumplimiento total el no aportar en plazo la documentación requerida, lo que dará lugar a la
correspondiente sanción por incumplimiento de la obligación de información.

Se considerará incumplimiento parcial:

 Contestar al requerimiento omitiendo datos básicos que impidan al SEPBLAC examinar la situación en
debida forma.

El  incumplimiento  parcial  por  omisión  de  datos  básicos  dará  lugar  a  la  correspondiente  sanción  por
incumplimiento de la obligación de información.

 Contestar al requerimiento omitiendo datos que no impiden al Servicio Ejecutivo examinar la situación en
debida forma.

El incumplimiento parcial por omisión de datos no básicos, dará lugar a un segundo requerimiento del
SEPBLAC y un nuevo plazo, con el fin de completar la información requerida y no aportada que, en el caso
de no ser atendido, se calificará como incumplimiento de la obligación de información.

 11.2.  Conservación de documentos

MURIMAR  VIDA conservará  durante  un  período  de  diez  años la  documentación  en  que  se  formalice  el
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 10/2010, como prueba probatoria del cumplimiento de
la misma, procediendo tras el mismo a su eliminación.

El almacenamiento de esta documentación se realizará digitalmente de conformidad con lo establecido en los
artículos 25 de la Ley 10/2010 y artículos 28 y 29 del RD 304/2014, en los servidores centrales y en archivo físico.

 11.  OTRAS OBLIGACIONES



MANUAL INTERNO DE PBCFT
MURIMAR VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

Versión: v.02 Fecha: 30/06/2022 Página:  56

En todo caso, el sistema de archivo de MURIMAR VIDA, permite una adecuada gestión y disponibilidad de la
documentación, tanto a efectos de control interno, como de atención en tiempo y forma a los requerimientos
de las autoridades competentes.

Habrán de conservarse los siguientes documentos:

1. Copia  de los  documentos  exigibles  en  aplicación de las  medidas  de  diligencia  debida,  durante  un
período de 10 años desde la terminación de la relación de negocios o la ejecución de la operación.

2. Copia  con  fuerza  probatoria  de  los  documentos  o  registros  que  acrediten  adecuadamente  las
operaciones, los intervinientes en las mismas y las relaciones de negocio, durante un período de 10
años desde la ejecución de la operación o la terminación de la relación de negocios.

3. Documentación justificativa para posibles intervenciones del SEPBLAC o de la Comisión:

 Expedientes de  comunicación de operaciones sospechosas.

 Normativa,  Manual  de  PBCFT  e  informe  de  autoevaluación  del  riesgo  de  BCFT  (todas  las
versiones y revisiones), con el acuse de recibo en el caso de envío al SEPBLAC.

 Documentación o registros que acrediten haber circularizado la normativa entre los usuarios
de la entidad relacionados con los clientes y/o sus operaciones.

 Documentación justificativa de la idoneidad de los trabajadores, profesionales y agentes.

 Comunicaciones  con  el  SEPBLAC  (nombramiento  del  Representante,  nombramiento  de
personas autorizadas, acuses de recibo de comunicaciones cruzadas con el SEPBLAC, etc.)

 Informes de experto externo. 

 Documentación referente a la formación de los usuarios.

No obstante lo anterior, transcurridos cinco años desde la terminación de la relación de negocios o la ejecución de la
operación ocasional, la documentación conservada únicamente será accesible por el órgano de control interno de
MURIMAR VIDA, con inclusión de las unidades técnicas de prevención, y, en su caso, aquellos encargados de su
defensa  legal.  Para  dar  cumplimiento  a  esta  obligación  el  OCPBC  de  MURIMAR  VIDA revisará  y  clasificará
anualmente qué documentos deben ser transferidos a una carpeta de acceso exclusivo del órgano de control
interno y, en su caso, unidades técnicas de prevención y encargados de su defensa legal.

Adicionalmente, los datos personales que figuren en la documentación archivada y conservada, serán tratados de
conformidad con la política de protección de datos adoptada por MURIMAR VIDA en cumplimiento de lo dispuesto
en el Reglamento UE 2016/679 General de Protección de Datos Personales (RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD).

 11.3.  Canal de denuncia de potenciales incumplimientos de la Ley 10/2010

MURIMAR VIDA ha implementado un canal de denuncia (denominado Canal Ético), según lo establecido en el
artículo  26  bis  de  la  Ley  10/2010  y  con  el  objeto  de  detectar  actos  o  conductas  que  puedan  suponer
incumplimientos en la aplicación de las medidas de PBCFT.

MURIMAR VIDA garantiza su compromiso respecto a la confidencialidad absoluta de los datos identificativos
del denunciante, así como la ausencia de represalias por la comunicación. En este sentido:

 El Canal Ético  está accesible públicamente desde la Web corporativa para facilitar las comunicaciones,
incluso anónimamente.
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 Los órganos de control interno (el Representante ante el SEPBLAC, las personas autorizadas por éste, los
miembros del OCPBC y los miembros del DSPBCCN) están sujetos a un compromiso de confidencialidad
sobre la información referente a la comunicación.

 MURIMAR VIDA ha optado por la contratación de una empresa externa especializada como Gestor del
Canal, para intermediar entre el denunciante y el OCI, facilitando, en el supuesto de que la comunicación
no sea anónima, el contenido de la comunicación pero no los datos personales del comunicante, excepto
cuando la comunicación sea falsa o exista un requerimiento de identificación por Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad  del  Estado,  Administraciones  Públicas  con  competencias  sobre  las  acciones  comunicadas,
Tribunales de Justicia u otros órganos jurisdiccionales.

 11.4.  Comunicación de incumplimientos al SEPBLAC

Sin perjuicio de la utilización del Canal Ético para la denuncia de incumplimientos, los empleados de MURIMAR VIDA
tienen la opción de comunicar los posibles incumplimientos directamente al SEPBLAC (artículo 65 la Ley 10/2010).

La comunicación se remitirá al SEPBLAC por escrito e incorporará todos los documentos e informaciones sobre
los hechos denunciados que permitan justificar la denuncia.

Con el objetivo de proteger al comunicante, esta comunicación:

 Tendrá  carácter  confidencial,  no  pudiendo  desvelar  el  SEPBLAC  los  datos  identificativos  del
comunicante.  En  el  caso  de  que,  como  consecuencia  de  la  comunicación  realizada,  se  inicie  un
expediente sancionador, no se incluirán en ningún caso los datos del comunicante.

 No  constituirá  violación  o  incumplimiento  de  las  restricciones  sobre  divulgación  de  información
impuestas por vía contractual o por cualquier disposición legal,  reglamentaria o administrativa que
pudieran afectar al comunicante, a las personas estrechamente vinculadas con él, a las sociedades que
administre o de las que sea titular real.

 No  constituirá  infracción  de  ningún  tipo  en  el  ámbito  de  la  normativa  laboral  por  parte  del
comunicante, ni de ella podrá derivar trato injusto o discriminatorio por parte del empleador.

 No generará ningún derecho de compensación o indemnización a favor de la empresa a la que presta
servicios el comunicante o de un tercero.

Las comunicaciones tendrán carácter confidencial, no pudiendo el SEPBLAC desvelar los datos identificativos de
las personas que las hubieran realizado. En el caso de que, como consecuencia de la comunicación realizada, se
inicie un expediente sancionador contra una persona física o jurídica, no se incluirán en ningún caso los datos
de la persona que llevó a cabo la comunicación.

Las personas expuestas a amenazas, acciones hostiles o medidas laborales adversas por comunicar por vía interna
o al SEPBLAC comunicaciones sobre actividades relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del
terrorismo podrán presentar una reclamación ante el  SEPBLAC. El  modelo de comunicación y el  sistema de
recepción  de  comunicaciones  para  garantizar  la  confidencialidad  y  seguridad  de  la  reclamación  ha  de  ser
aprobada mediante orden de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

 11.5.  Informe de Experto Externo

Atendiendo a la legislación vigente en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del
terrorismo,  MURIMAR VIDA debe asegurar el cumplimiento de las siguientes obligaciones en relación con el
examen anual del Experto Externo:

 Someter a examen anual por parte de un Experto Externo las medidas de control interno de la Sociedad,
de sus procedimientos y sus órganos de control interno, siguiendo lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley
10/2010. El periodo de referencia del informe no podrá ser superior a un año natural.
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 Garantizar que el Experto Externo reúne las condiciones académicas y de experiencia profesional que lo
hacen idóneo para el desarrollo del informe. Los sujetos obligados no podrán encomendar la práctica del
examen externo a  aquellas  personas  físicas  que les  hayan  prestado o  presten  cualquier  otra  clase  de
servicios retribuidos durante los tres años anteriores o posteriores a la emisión del informe.

 Asegurar que el Experto Externo realiza el informe atendiendo a lo establecido en la Orden 2444/2007 y
que el informe se emite dentro de los dos meses siguientes a la fecha de referencia.

 Comprobar que los resultados del examen son consignados en un informe escrito de carácter reservado,
que describa detalladamente las medidas de control interno existentes,  valore su eficacia operativa y
proponga, en su caso, eventuales rectificaciones o mejoras.

 Elevar el informe del Experto Externo al CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN o, en su caso, al principal órgano
directivo en un plazo máximo de tres meses desde la fecha de emisión de dicho informe.

 Adoptar las medidas necesarias  para solventar las deficiencias identificadas en la revisión del Experto
Externo y realizar un seguimiento de las mismas en el mínimo plazo posible. Dicho plazo no podrá exceder
el plazo de un año natural.

 Mantener a disposición de la Comisión o de sus órganos de apoyo, el informe del Experto Externo durante
los cinco años siguientes a su fecha de emisión.

Adicionalmente, según establece la legislación vigente, en los dos años posteriores a la emisión del informe del
Experto Externo, MURIMAR VIDA tiene la posibilidad de sustituir dicho informe por un informe de seguimiento,
emitido también por un Experto Externo y referido exclusivamente a la adecuación de las medidas adoptadas
para solventar las deficiencias identificadas en el examen anual previo.

El resultado de las auditorías será fundamento para la mejora anual de los procedimientos de prevención de
blanqueo de capitales y financiación del terrorismo, para lo cual, el OCPBC determinará las mejoras que deben
implementarse  anualmente,  a  través  de  un  plan  de  acción  o  remedio,  que deberá  remitir  igualmente  al
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN para obtener la aprobación del mismo.

Respecto a la revisión realizada por el Experto Externo, una vez se entregue el Informe de revisión de los
procedimientos, así como las principales deficiencias y recomendaciones puestas de manifiesto, el OCPBC, de
forma  adicional  a  la  elaboración  de  un  plan  de  acción,  dejará  constancia  en  el  acta  de  la  reunión
correspondiente, a cerca de la idoneidad o temas a resaltar en lo que confiere al trabajo del Experto Externo,
valorando en todo caso:

i. Que  el  Experto  Externo  se  haya  pronunciado  expresamente  sobre  la  adecuación  de  las  políticas,
procedimientos y Manuales de la Sociedad a las recomendaciones y normativas establecidas.

ii. Que  el  Experto  Externo  haya  realizado  las  muestras  pertinentes  para  soportar  la  opinión  y  las
recomendaciones efectuadas conforme a lo dispuesto en la Orden EHA 2444/2007, de 31 de julio.

 11.6.  Formación e información del personal

11.6.1 . Elaboración del plan anual de formación

La formación continua del personal es uno de los elementos que forman la base en la que se sustenta la
eficacia de la política de PBCFT de MURIMAR VIDA.

Por este motivo, el Órgano de Administración proporcionará los recursos necesarios para que el OCPBC elabore
y ejecute adecuadamente un Plan de Formación en la materia, con el objeto de alcanzar los siguientes hitos:

1. Conseguir que el personal adquiera la capacitación adecuada y específica para este sector, en la
detección de hechos relacionados con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo.

2. Promover la difusión a nivel corporativo de cultura preventiva en PBCFT. 
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3. Asegurar y evaluar el conocimiento de los procesos de control interno del personal.

4. Transmitir al personal la posibilidad de comunicar directamente al SEPBLAC cualquier hecho que
haya sucedido en el seno de la organización de MURIMAR VIDA y que pueda ser constitutivo de
infracción por la normativa de PBCFT.

5. Impedir que esta entidad sea utilizada para la realización de operaciones de blanqueo.

Los  planes de formación deberán adaptarse a las modificaciones normativas  y  a las  nuevas  operativas  de
blanqueo,  según  las  publicaciones  que  publique  el  GAFI,  el  SEPBLAC  u  otros  órganos  nacionales  o
internacionales relacionados con su lucha, y según la propia experiencia adquirida por MURIMAR VIDA.

11.6.2 . Desarrollo de las acciones formativas

El  DSPBCCN  pondrá  en  conocimiento  de  los  usuarios las  acciones  formativas  a  realizar  y  organizará  su
impartición. Los cursos serán obligatorios y podrán ser impartidos en formato e-learning, presencial o mixto.

Con el fin de garantizar el aprovechamiento de los cursos formativos, los empleados deben realizan un test de
evaluación, en el que se miden los conocimientos adquiridos tras la formación. El DSPBCCN deberá realizar un
registro de las acciones formativas llevadas a cabo durante el periodo, con indicación de las convocatorias,
asistentes y puntuación de cada uno tras completar el test de evaluación.

Los usuarios recibirán los certificados de formación como rastro y justificante de haber cursado las acciones
formativas  y  haber  recibido  los  certificados.  Estos  certificados  como  mínimo  han  de  incluir  la  siguiente
información:

• Denominación del curso.
• Contenidos.
• Identificación del alumno.
• Duración.
• Modalidad de impartición.
• Fechas de impartición.
• Entidad emisora.

 11.7.  Medidas de revisión y verificación internas

Para garantizar el correcto y eficiente funcionamiento del sistema preventivo de la entidad, el OCPBC  evaluará,
al menos anualmente o cuando la situación así lo requiera, las siguientes medidas:

 Evaluar los esfuerzos de la empresa en sus acciones de PBCFT.

 Revisar  las  alertas  automáticas  del  sistema,  con  la  finalidad  de  que  señalen  los  sucesos  más
representativos  y  no  sean  excesivas,  haciendo  imposible  su  análisis  por  falta  de  medios,  y  estén
actualizadas ante cambios normativos y nuevas modalidades delictivas.

 Revisión del  catálogo  de operaciones sospechosas  de blanqueo según las  últimas publicaciones  del
GAFI, SEPBLAC u otros órganos nacionales o internacionales relacionados con su lucha, y según la propia
experiencia adquirida.

 Revisar las medidas de control interno como consecuencia de cambios en la operativa de la entidad o
en el perfil de riesgo del negocio.

 Revisar el grado de implementación de las recomendaciones realizadas por el SEPBLAC, en su caso, o
por parte del Experto Externo, en materia de PBCFT.
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 Actualizar  el  Manual  de  PBCFT  con  los  cambios  de  normativa  que  se  haya  aprobado,  llevando  un
registro de los sucesivos Manuales y de las actualizaciones de versión, reflejándose en este caso los
cambios llevados a cabo en el Manual, las causas que motivan dichos cambios y la fecha en la que se ha
llevado a cabo la modificación de la versión.

 Evaluar el cumplimiento y eficacia de las medidas de control interno para evitar que la entidad sea
utilizada para blanqueo de capitales (Ver Informe de Autoevaluación del Riesgo ante el BCFT).

El  modelo  de  autoevaluación  se  materializará  en  una  ficha  que  contemplará,  como  mínimo,  los
siguientes apartados:

1.  Gobernanza
• Involucración Alta Dirección: información proporcionada y frecuencia
• Composición del OCPBC: representación y funcionamiento
• DSPBCCN: estructura y funciones

2.  Diligencia Debida

• Política de aceptación de clientes
• Segmentación de clientes y medidas adicionales
• Identificación: titularidad real
• Conocimiento: actividad, origen de los fondos
• Conservación de documentos: digitalización

3.  Detección, 
Análisis y 
Comunicación

• Funcionalidad de la herramienta de detección
• Gestión de alertas
• Comunicaciones internas de empleados
• Proceso de análisis especial
• Procedimiento de comunicación de potenciales incumplimientos de la Ley 10/2010

4.  Revisiones • Auditoría interna
• Experto Externo

Para cada apartado el  OCPBC valorará  la  eficacia de las medidas de control  interno en materia de PBCFT
implementadas por MURIMAR VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. Las valoraciones se presentarán mediante
un código de colores para que intuitivamente se puedan identificar las debilidades y fortalezas del sistema de
PBCFT.

Cumplimiento Valoración Descripción de Efectividad

Adecuado

Cumplimiento 
Satisfactorio

Los  controles  y  procedimientos  existentes  de  PBCFT  son
altamente efectivos para mitigar el riesgo. El procedimiento
está funcionando y de las revisiones surge que hay un alto
cumplimiento del procedimiento interno establecido.

Avance Sustantivo

Los  controles  y  procedimientos  existentes  de  PBCFT son
suficientes para mitigar el riesgo. Sin embargo, se pueden
identificar  oportunidades  de  mejora  sobre  el  sistema
establecido.

No Adecuado Necesidad de 
Mejoras Relevantes

Los controles  y  procedimientos existentes  de PBCFT han
sido  sometidos  a  cambios  o  están  en  proceso  de
implementación,  su  efectividad  es  baja  o  no  puede  ser
determinada.
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 11.8.  Tratamiento de datos personales

El  tratamiento  de  datos  de  carácter  personal,  así  como  los  ficheros,  automatizados  o  no,  creados  para  el
cumplimiento de las disposiciones de la Ley 10/2010, de 28 de abril y el Real Decreto 304/2014, se someterán a lo
dispuesto en el Reglamento UE 2016/679 General de Protección de Datos Personales (RGPD) y en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD).

Los  datos  recogidos  por  MURIMAR  VIDA para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  diligencia  debida
establecidas en la Ley 10/2010 de 28 de abril y en el Real Decreto 304/2014 no podrán ser utilizados para fines
distintos de los relacionados con la prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo sin el
consentimiento del interesado, salvo que el tratamiento de dichos datos sea necesario para la gestión ordinaria
de la relación de negocios.

Con carácter previo al establecimiento de la relación de negocios o la realización de una transacción ocasional,
MURIMAR VIDA deberá facilitar a los nuevos clientes la información requerida en los artículos 13 y 14 del
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y en el artículo 11 de
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. Dicha información contendrá, en particular, un aviso general sobre
las obligaciones legales de los sujetos obligados con respecto al tratamiento de datos personales a efectos de
prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo.

No se requerirá el consentimiento del interesado para el tratamiento de datos que resulte necesario para el
cumplimiento de las obligaciones de información y comunicación a las autoridades.

Igualmente, no será preciso informar a los afectados acerca de la inclusión de sus datos en los ficheros donde
se contengan los datos identificativos de las personas con responsabilidad pública, aun cuando no mantuvieran
con las mismas una relación de negocios. A tal efecto MURIMAR VIDA podrá recabar la información disponible
acerca de  las  personas  con  responsabilidad  pública  sin  contar  con  el  consentimiento  del  interesado,  aun
cuando  dicha  información  no  se  encuentre  disponible  en  fuentes  accesibles  al  público,  con  el  objeto  de
utilizarla para el cumplimiento de las medidas reforzadas de diligencia debida previstas en la Ley 10/2010.

Asimismo, no serán de aplicación a dichos ficheros y tratamientos las normas contenidas en el RGPD ni en la
LOPDG referidas  al  ejercicio  de  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión,  oposición,  portabilidad  y
limitación del tratamiento. En caso de ejercicio de los citados derechos por el interesado, MURIMAR VIDA se
limitará a ponerle de manifiesto lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

Se deberá analizar el riesgo relacionado con la actividad de tratamiento de datos realizada como consecuencia
de la prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo, para valorar la probabilidad e impacto
de que se produzca una situación en la que pudieran verse afectados los derechos y libertades de los sujetos
vinculados  al  análisis  de  operaciones  sospechosas,  y  en  función  del  riesgo  inherente  detectado  en  dicha
actividad o, en su caso, en la Evaluación de Impacto en Protección de Datos, establecer las medidas adecuadas
para  mitigarlo  o  minimizarlo,  garantizando  la  integridad,  confidencialidad  y  disponibilidad  de  los  datos
personales. Dichas medidas deberán en todo caso garantizar la trazabilidad de los accesos y comunicaciones de
los datos.
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ANEXO I: CATÁLOGO DE INDICIOS DE OPERACIONES DE RIESGO DE BLANQUEO

Detectar  una  operación  vinculada  al  blanqueo  de  capitales  no  siempre  es  fácil,  puesto  que  no  solemos
encontrar casos claros o evidentes y lo que para un cliente puede ser una operación sospechosa para otro es
una operación normal dado su funcionamiento.

Normalmente,  una  operación  es  clasificada  como  sospechosa  cuando  concurren  varias  acciones  o
circunstancias que puedan inferir indicios de blanqueo.

Estos indicios suelen clasificarse en 3 grupos:

1. Indicios asociados a los clientes e intervinientes

2. Indicios asociados a las operaciones, que cumplen alguna de las siguientes condiciones:

 Compleja o inusual.

 Sin un propósito económico o lícito aparente.

 Que presente indicios de simulación o fraude.

3. Indicios asociados a los trabajadores

En  muchas  ocasiones  las  operaciones  de  blanqueo  de  los  clientes  se  orquestan  con  la  necesaria
complicidad y colaboración de algunos de los trabajadores o profesionales del despacho.

A continuación, se enumeran posibles indicios vinculados con el blanqueo que han de servir como apoyo para
identificar operaciones sospechosas.

1. Indicios asociados a los clientes e intervinientes

Asociados a la identificación de los intervinientes

Los intervinientes en los contratos de seguros, cualquiera que sea la condición o acto en el que intervienen,
deberán  quedar  plenamente identificados  mediante los  documentos  fehacientes  definidos  para  cada caso
(sociedades y personas, nacionales o extranjeras). 

 Imposibilidad de obtener documentos originales demostrativos de la identidad de los intervinientes, tanto
en la contratación como en el momento de verificarse el pago de la prestación. 

 Interviniente  con  documento  identificativo  que presenta  dudas  sobre  su  regularidad  (principalmente
pasaporte de países poco comunes),  su veracidad, que haya podido ser manipulada,  que incluya una
fotografía o una descripción del que no coincida con su apariencia, o que esté caducada1.

 Negativa o resistencia a facilitar la información y documentación necesaria para conocer sus actividades y
restantes circunstancias relacionadas con la contratación de una póliza. 

 Uso de datos de identidad falsos, o voluntariamente, erróneos, relativos a la identidad de la persona o a la
actividad que acredita su capacidad económica, en el proceso de contratación de una póliza 

 En los procesos de contratación de productos a través de canales no presenciales (internet, atención
telefónica,  correo,  etc.)  debe valorarse el  riesgo de alteración,  total  o parcial,  de los  documentos  de
identidad y otros relacionados con la actividad o capacidad económica de los contratantes.

Asociados a la residencia de los intervinientes

La residencia de los intervinientes se deberá acreditar con los documentos fehacientes válidos en cada una de
las  jurisdicciones.  En  el  caso  de  personas  o  sociedades  extranjeras  no  bastará  con  la  acreditación  de  la
nacionalidad, y en el caso de españoles no residentes, se deberá acreditar la residencia en el extranjero.
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 Nacionalidad o residencia en paraísos fiscales o territorios de riesgo, entendiendo por tales aquellos que
formen  parte  de  alguna  de  las  listas  que  a  tal  efecto  publican  las  autoridades  españolas  u  otros
organismos internacionales  a  los  que España esté adherido.  Además de  los  anteriores,  cada entidad
aseguradora podrá, en función de otras variables, determinar a qué territorios o jurisdicciones les será de
aplicación la misma clase de medidas. 

 Referencias a domicilios de correspondencia que no se correspondan con viviendas o instalaciones de uso
exclusivo,  especialmente  aquellas  que  alberguen  centros  de  negocios,  actividad  de  creación  o
domiciliación de sociedades, hoteles, etc. 

 Domicilio, teléfono de contacto, apartado de correos, o dirección de correo electrónico, facilitado por un
cliente y que sea coincidente con la de otro cliente aparentemente no relacionado 

 Cliente que facilita el mismo domicilio o número de teléfono que otro cliente, con quien no parece tener relación. 

 Contratación en un lugar distinto al de residencia del cliente cuando existan otras oficinas o delegaciones
con pólizas similares más próximas a la residencia. 

Asociados a circunstancias personales o profesionales de los intervinientes

Se deberá prestar especial atención a otros hechos relacionados con la situación o antecedentes de los eventuales
clientes, en el momento de la contratación o durante el periodo de vigencia de los productos contratados: 

 Intervinientes  sobre  los  que  exista  constancia  de  su  relación  con  actividades  criminales  o  grupos
terroristas,  o que hayan sido condenados por delitos,  o que estén relacionados con personas que se
encuentren en alguno de los casos anteriores. 

 Intervinientes que tengan la  condición o estén relacionados con Personas de Responsabilidad Pública
(PRP)2, de conformidad con la definición legal al efecto. 

 Propuesta de contratación de productos incoherentes con el  perfil  del  contratante,  o inusuales  en el
catálogo de productos ofrecidos por la correduría.

Asociados a la identificación de los intervinientes que figura en la póliza

Los intervinientes en las pólizas  deberán acreditar  su relación y la  razón por la  que cada uno asume una
posición concreta. 

 Pólizas en las que alguno de los intervinientes es una sociedad interpuesta. 

 Pólizas  individuales  en  las  que no coincide  la  identidad de los  intervinientes  o no  existan relaciones
familiares entre ellos, cuando no se aprecien razones que lo justifiquen. 

 Pólizas  diferentes  en  las  que  los  mismos  intervinientes  alternan  en  sus  posiciones  (por  ejemplo,  el
tomador de una póliza es el asegurado de otra póliza en la que figura como tomador el asegurado de la
primera póliza) cuando no se aprecien razones que lo justifiquen. 

 Tomadores  individuales  que  mantengan  varias  pólizas  cuya  suma total  de  las  primas  represente  un
importe excesivo en relación a sus ingresos declarados y su perfil de negocio. 

 Pólizas en las que, poco antes del cobro de la prestación, se cambia el beneficiario. 

Otros indicios asociados a los intervinientes

 Pólizas que cubren el fallecimiento, y éste se produce en el extranjero. 

 Resistencia del cliente a facilitar información al ser requerido para ello. 

 Pluralidad de pólizas con un único beneficiario. 

 El  cliente  muestra  poco  interés  por  los  beneficios  del  seguro  y  en  cambio  se  toma  mucho  por  las
condiciones de cancelación anticipada del contrato. 
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2. Indicios asociados a operaciones

Asociados a las primas, aportaciones o prestaciones

 Pago en efectivo, cheques al portador u otros instrumentos anónimos. 

 Pago mediante transferencia internacional  en la  que no se contenga la  identidad del  ordenante o el
número de la cuenta de origen de la transferencia. 

 Pago mediante cheque endosado por tercero. 

 Pago procedente de jurisdicciones de riesgo, tales como paraísos fiscales; países no cooperantes en la
lucha contra el  blanqueo de capitales y la  financiación del terrorismo; jurisdicciones sin o con escasa
regulación;  o  Estados  donde  se  tiene  conocimiento  de  la  existencia  de  organizaciones  criminales
particularmente  activas  (por  ejemplo,  tráfico  de  drogas,  delincuencia  organizada,  tráfico  de  seres
humanos, apoyo al terrorismo, etc). 

 Fraccionamiento en el pago con el fin de eludir el umbral de comunicación: 
➢ Varias primas únicas por debajo del nivel de comunicación, en pólizas o productos diferentes.
➢ Primas periódicas fraccionadas.
➢ Aportaciones extraordinarias que completan primas periódicas de baja cuantía. 

 Primas asumidas por el tomador desproporcionadas con su capacidad de pago, o cuando este se realiza
por personas físicas o jurídicas sin relación aparente con aquel. 

 Rescates con solicitud de liquidación a la cuenta de un tercero, sin relación aparente con el tomador. 

 Rescate de seguro de vida ahorro de un tomador que es persona jurídica, con solicitud de liquidación a
una persona física. 

Asociados a la operativa

 Rescate anticipado de seguros de vida en un intervalo relativamente corto de tiempo desde la contratación,
salvo que el pago de la prima y el cobro del rescate se efectúen a través de cuenta corriente del cliente. 

 Anticipos a cuenta de la provisión matemática constituida solicitados al poco tiempo de haber contratado
el seguro. 

 Anulación de un seguro de vida en el plazo de 30 días sin penalización ni indicación de los motivos, salvo que el
pago de la prima y el cobro del importe de la anulación se efectúen a través de cuenta corriente del cliente. 

 Extornos por anulación de póliza por emisión errónea o sin efecto y que posteriormente no se contrata
nueva póliza. 

 Seguros de vida contratados con condiciones fuera del mercado (por ejemplo, seguros que garantiza una
rentabilidad de 0,1% en caso de supervivencia a 10 años). 

 Seguros colectivos de empresas con alta rotación de empleados. 

 Pignoración de la póliza o pólizas al portador o a la orden. 

 Aportaciones de importe desproporcionado con relación a la prima periódica contratada. 

 Terminación anticipada de un producto, especialmente si ello ocasiona una pérdida y la devolución del
dinero es solicitada en efectivo o a nombre de un tercero. 

 Contratación de seguros de vida ahorro en los que la tributación se puede diferir durante un periodo de
tiempo superior a 5 años, en los que el pago de la prima se realiza en efectivo o se aprecian dificultades
para conocer con exactitud el origen de los fondos, y además la prima única es elevada. 

 Contratación de seguros de vida ahorro por internet, sobre todo si las primas son elevadas. 
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3. Indicios de despacho o asociados a los trabajadores

 Incumplimiento reiterado de las normas internas de prevención de blanqueo.

 Nivel inusualmente elevado de operaciones con sociedades y/o clientes de sectores calificados de riesgo.

 Estilo de vida suntuoso o que no se corresponde con sus ingresos aparentes.

 Negativa o resistencia a disfrutar vacaciones o permisos.

 Negativa o resistencia a promociones o ascensos.

 Incremento notable e inesperado de sus resultados.

 Operativa con agentes que, por su naturaleza, volumen, cuantía, zona geográfica u otras características de
las operaciones, difieran significativamente de las usuales del sector o del propio sujeto obligado.

1 En el caso de que existan dudas razonables la entidad debería rechazar la ejecución de la operación.

2  Se  considerarán  Personas  con Responsabilidad Pública  (PRPs) aquellas  que desempeñen  o hayan desempeñado funciones
públicas importantes, tales como los jefes de Estado, jefes de Gobierno, ministros u otros miembros de Gobierno, secretarios de
Estado o subsecretarios; los parlamentarios; los magistrados de tribunales supremos, tribunales constitucionales u otras altas
instancias judiciales cuyas decisiones no admitan normalmente recurso, salvo en circunstancias excepcionales, con inclusión de
los miembros equivalentes del Ministerio Fiscal; los miembros de tribunales de cuentas o de consejos de bancos centrales; los
embajadores  y  encargados  de negocios;  el  alto  personal  militar  de las  Fuerzas  Armadas;  los miembros  de los órganos  de
administración, de gestión o de supervisión de empresas de titularidad pública; los directores, directores adjuntos y miembros
del  consejo  de administración,  o función equivalente,  de una organización internacional;  y  los cargos  de alta  dirección de
partidos políticos con representación parlamentaria.

Asimismo, tendrán la consideración de personas con responsabilidad pública:

a) Las personas, distintas de las enumeradas en el apartado anterior, que tengan la consideración de alto cargo de conformidad
con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio de altos cargos de la Administración
General del Estado.

b) Las personas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas importantes en el ámbito autonómico español,
como  los  Presidentes  y  los  Consejeros  y  demás  miembros  de  los  Consejos  de  Gobierno,  así  como  las  personas  que
desempeñen cargos equivalentes a los relacionados en la letra a), y los diputados autonómicos y los cargos de alta dirección
de partidos políticos con representación autonómica.

c) En el ámbito local español, los alcaldes, concejales y las personas que desempeñen cargos equivalentes a las relacionadas en
la letra a) de los municipios capitales de provincia, o de Comunidad Autónoma y de las Entidades Locales de más de 50.000
habitantes, así como los cargos de alta dirección de partidos políticos con representación en dichas circunscripciones.

d) Los cargos de alta dirección en organizaciones sindicales o empresariales españolas.

e) Las personas que desempeñen funciones públicas importantes en las organizaciones internacionales acreditadas en España.
Estas organizaciones deberán elaborar y mantener actualizada una lista de esas funciones públicas de conformidad con lo
señalado en el párrafo primero de la presente descripción.

La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias elaborará y publicará una lista en la que se
detallará qué tipo de funciones y puestos determinan la consideración de persona con responsabilidad pública española.

Ninguna de las categorías previstas en los apartados anteriores incluirá empleados públicos de niveles intermedios o inferiores.

Por norma general,  MURIMAR VIDA dejará de considerar como PRPs las personas contempladas en los apartados precedentes
cuando hayan transcurrido dos años desde el cese en el desempeño de sus funciones, tal y como se recoge en el artículo 14.9 de
la Ley 10/2010.

Sin embargo en determinados casos, dada la relevancia e influencia de algunos cargos públicos, el riesgo específico derivado de su
antigua  condición  de  persona  de  responsabilidad  pública  puede  mantenerse  durante  un  período  superior.  Por  ello,  con
independencia del estudio de cada caso particular, se establecen que:
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• Tendrán la consideración de PRP por tiempo indefinido:

Los  Jefes  de  Estado,  Jefes  de  Gobierno,  Presidentes  de  Comunidades  Autónomas  o  funciones  equivalentes  a  nivel
internacional.

• Tendrán la consideración de PRP por 10 años desde el cese en de sus funciones:

Los ministros, secretarios de Estado o subsecretarios; los parlamentarios; los magistrados de tribunales supremos, tribunales
constitucionales u otras altas instancias judiciales cuyas decisiones no admitan normalmente recurso, salvo en circunstancias
excepcionales,  con  inclusión  de  los  miembros  equivalentes  del  Ministerio  Fiscal;  en  el  ámbito  autonómico  español  los
diputados y los miembros del Consejo de Gobierno; o funciones equivalentes a nivel internacional.

Además, MURIMAR VIDA aplicará medidas de diligencia debida reforzada a los familiares y allegados de los PRPs:

• Tendrá la consideración de familiar el cónyuge o la persona ligada de forma estable por análoga relación de afectividad, así
como los padres e hijos, y los cónyuges o personas ligadas a los hijos de forma estable por análoga relación de afectividad.

• Se considerará allegado toda persona física de la que sea notorio que ostente la titularidad o el control de un instrumento o
persona jurídicos  conjuntamente con una persona con responsabilidad pública,  o  que mantenga otro tipo de relaciones
empresariales estrechas con la misma, o que ostente la titularidad o el control de un instrumento o persona jurídicos que
notoriamente se haya constituido en beneficio de la misma.

2  Se  considerarán  Personas  con Responsabilidad Pública  (PRPs) aquellas  que desempeñen  o hayan desempeñado funciones
públicas importantes, tales como los jefes de Estado, jefes de Gobierno, ministros u otros miembros de Gobierno, secretarios de
Estado o subsecretarios; los parlamentarios; los magistrados de tribunales supremos, tribunales constitucionales u otras altas
instancias judiciales cuyas decisiones no admitan normalmente recurso, salvo en circunstancias excepcionales, con inclusión de
los miembros equivalentes del Ministerio Fiscal; los miembros de tribunales de cuentas o de consejos de bancos centrales; los
embajadores  y  encargados  de negocios;  el  alto  personal  militar  de las  Fuerzas  Armadas;  los miembros  de los órganos  de
administración, de gestión o de supervisión de empresas de titularidad pública; los directores, directores adjuntos y miembros
del  consejo  de administración,  o función equivalente,  de una organización internacional;  y  los cargos  de alta  dirección de
partidos políticos con representación parlamentaria.

Asimismo, tendrán la consideración de personas con responsabilidad pública:

a) Las  personas,  distintas  de  las  enumeradas  en  el  apartado  anterior,  que  tengan  la  consideración  de  alto  cargo  de
conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio de altos cargos de la
Administración General del Estado.

b) Las personas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas importantes en el ámbito autonómico español,
como  los  Presidentes  y  los  Consejeros  y  demás  miembros  de  los  Consejos  de  Gobierno,  así  como  las  personas  que
desempeñen cargos equivalentes a las relacionadas en la letra a) y los diputados autonómicos.

c) En el ámbito local español, los alcaldes, concejales y las personas que desempeñen cargos equivalentes a las relacionadas en
la letra a) de los municipios capitales de provincia, o de Comunidad Autónoma y de las Entidades Locales de más de 50.000
habitantes.

d) Los cargos de alta dirección en organizaciones sindicales o empresariales españolas.

La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias elaborará y publicará una lista en la que se
detallará qué tipo de funciones y puestos determinan la consideración de persona con responsabilidad pública española.

MURIMAR VIDA dejará  de considerar  como PRPs  las  personas  contempladas  en  los  apartados  precedentes  cuando hayan
transcurrido dos años desde el  cese en el  desempeño de sus funciones,  a  excepción de los siguientes  cargos que,  por su
relevancia e influencia, tendrán la consideración de PRP por tiempo indefinido:  Jefes de Estado, Jefes de Gobierno, Presidentes
de Comunidades Autónomas o funciones equivalentes a nivel internacional.

Ninguna de las categorías previstas en los apartados anteriores incluirá empleados públicos de niveles intermedios o inferiores.

Además, MURIMAR VIDA aplicará medidas de diligencia debida reforzada a los familiares y allegados de los PRPs:

• Tendrá la consideración de familiar el cónyuge o la persona ligada de forma estable por análoga relación de afectividad, así
como los padres e hijos, y los cónyuges o personas ligadas a los hijos de forma estable por análoga relación de afectividad.

• Se considerará allegado toda persona física de la que sea notorio que ostente la titularidad o el control de un instrumento o
persona jurídicos conjuntamente con una persona con responsabilidad pública, o que mantenga otro tipo de relaciones
empresariales estrechas con la misma, o que ostente la titularidad o el control de un instrumento o persona jurídicos que
notoriamente se haya constituido en beneficio de la misma.
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ANEXO II: PARAÍSOS FISCALES Y OTROS TERRITORIOS DE RIESGO

1. Paraísos Fiscales

2. Países No Cooperantes
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3. Otros Territorios de Riesgo
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4. Lista GAFI de jurisdicciones de alto riesgo
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ANEXO III: SECTORES CONSIDERADOS DE ALTO RIESGO

1. Sectores considerados de Alto Riesgo
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ANEXO IV: FORMULARIO DE VISITA PRESENCIAL A CENTRO DE TRABAJO DEL CLIENTE

Cliente: 

Establece el Art.  5.  de la Ley 10/2010, que los sujetos obligados adoptarán medidas dirigidas recabar
información de sus clientes a fin de conocer la naturaleza de su actividad profesional o empresarial.

En este sentido,  el  sujeto  obligado comprobará  la  actividad profesional  o  empresarial  de  los  clientes
mediante  visitas presenciales a las oficinas, almacenes o locales declarados por el cliente como lugares
desde donde ejerce su actividad mercantil, dejando constancia por escrito del resultado de dicha visita.

En virtud de esta disposición y en aplicación de las medidas de diligencia debida definidas en el sistema
interno  de  PBCFT,  se  ha  realizado  visita  presencial  al  centro  de  trabajo  de  cliente  que  se  señala  a
continuación:

CENTRO DE TRABAJO: DIA MES AÑO HORA

Visita / / :

Por Por 

D/Dª:
DNI.:

D/Dª:
DNI.:

NOTAS SOBRE LA VISITA:

Responder después de realizar la visita: SI NO

1. ¿El centro de trabajo estaba abierto y en funcionamiento?

2. ¿La actividad empresarial observada es coincidente con la declarada?

3. ¿Existe coherencia entre el tamaño, instalaciones, ... del centro y el volumen y naturaleza de la actividad? 
declarada?
4. ¿Ha tenido algún problema o impedimento para visitar el centro?
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ANEXO V: FORMULARIO DE COMUNICACIÓN DIRECTA DE OPERACIÓN SOSPECHOSA AL SEPBLAC
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ANEXO VI: FORMULARIO F19-1 DE COMUNICACIÓN DE OPERACIÓN SOSPECHOSA
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ANEXO VII: FORMULARIO F22 DE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE ANTE SEPBLAC
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ANEXO VIII: FORMULARIO F22-6 DE COMUNICACIÓN PERSONA AUTORIZADA 
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ANEXO IX: FORMULARIO DE COMUNICACIÓN DE OPERACIÓN SOSPECHOSA EJECUTADA

COMUNICACIÓN DE OPERATIVA SOSPECHOSA POR INDICIO SIN ABSTENCIÓN DE EJECUCIÓN
(Artículo 19.1 de la Ley 10/2010)

Sujeto obligado
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Número de documento 
identificativo del sujeto obligado

Nombre del representante

Referencia de la comunicación

Fecha de la comunicación

Identificación de los intervinientes en las operaciones

Conocimiento de los intervinientes en las operaciones

Descripción de las operaciones

Indicios de blanqueo de capitales

Gestiones y comprobaciones realizadas

Decisión adoptada sobre la continuación o interrupción de relación de negocios con cliente

Motivos justificativos de la ejecución de la operación

El representante
D.
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ANEXO X: FORMULARIO DE COMUNICACIÓN INTERNA DE EMPLEADO A DSPBCCN

COMUNICACIÓN DE OPERACIÓN SOSPECHOSA AL DSPBCCN

Sujeto Obligado:                                                                          |  CIF: 

Oficina: 

Código de comunicación: 
Fecha de detección de operación: 

Relación de personas físicas o jurídicas que participan en la operación y concepto de su participación

Actividad de las personas físicas o jurídicas que participan y correspondencia entre la actividad y la operación

Descripción de la operación realizada (fecha, cuantía, lugar de ejecución, finalidad e instrumentos de pago o cobro utilizados)

Importe de la operación:    __________ €
País origen de los fondos:   ________________________________
País destino de los fondos: ________________________________
Ámbito geográfico español de desarrollo de la operativa:
Provincia: __________________________       Municipio: ________________________________
Instrumentos de pago y cobro utilizados: ________________________________

Descripción de la presunta finalidad de la operación y operativa:
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Gestiones realizadas por el sujeto obligado comunicante para investigar la operación comunicada

Exposición de las circunstancias que puedan inferir indicios o certezas en relación con el blanqueo de capitales

Indicios de Empresa: 

Indicios de Operaciones: (seleccione una o varias opciones y después realice una pequeña descripción)

 Compleja                       Inusual                         Sin propósito económico o lícito aparente            

Descripción:

Fecha Comunicación: 

Fdo.
Nombre:

Fecha Recepción:

Fdo.
Representante ante al SEPBLAC
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ANEXO XI: CONTENIDO DE LAS LISTAS INTERNACIONES DE RIESGO

Las  búsquedas  en  las  Listas  Internacionales  de  Riesgo  proporcionarán  información  respecto  la  vinculación  de
personas  físicas y  jurídicas con cargos  de responsabilidad pública,  delitos  y  listas  internacionales  de búsqueda,
sanciones y contramedidas financieras internacionales.
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ANEXO XII: FORMULARIO KYC PERSONAS FÍSICAS

Nota preliminar
De conformidad con los requisitos establecidos por la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación
del terrorismo y en su Reglamento de desarrollo, aprobado a través del RD 304/2014, de 5 de mayo, MURIMAR VIDA está obligado a adoptar
ciertas medidas de diligencia debida contra el blanqueo de capitales, la financiación del terrorismo y el fraude . Un elemento clave de estas
medidas es la identificación formal y la identificación de los titulares reales de todos los clientes, la solicitud de documentación justificativa
sobre  el  contexto  de las operaciones y  el  esclarecimiento del  hecho de si  dicha cliente  actúa  por cuenta propia  o en nombre de otro
beneficiario efectivo. Con el fin de dar cumplimiento a esta obligación, MURIMAR VIDA emplea el presente cuestionario “Conozca a su cliente”
o “KYC” (del inglés, Know Your Customer), siendo requisito necesario para iniciar el proceso de contratación su presentación íntegramente
cumplimentado. Le rogamos que tenga en cuenta que, en función de la información que nos facilite a través de este cuestionario y de la
documentación adjunta al mismo, cabe la posibilidad de que debamos solicitarle datos o documentación adicional.

 12.  ANEXOS



MANUAL INTERNO DE PBCFT
MURIMAR VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

Versión: v.02 Fecha: 30/06/2022 Página:  83

 12.  ANEXOS



MANUAL INTERNO DE PBCFT
MURIMAR VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

Versión: v.02 Fecha: 30/06/2022 Página:  84

 12.  ANEXOS



MANUAL INTERNO DE PBCFT
MURIMAR VIDA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

Versión: v.02 Fecha: 30/06/2022 Página:  85

ANEXO XIII: FORMULARIO KYC PERSONAS JURÍDICAS

Nota preliminar
De conformidad con los requisitos establecidos por la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación
del terrorismo y en su Reglamento de desarrollo, aprobado a través del RD 304/2014, de 5 de mayo, MURIMAR VIDA está obligado a adoptar
ciertas medidas de diligencia debida contra el blanqueo de capitales, la financiación del terrorismo y el fraude . Un elemento clave de estas
medidas es la identificación formal y la identificación de los titulares reales de todos los clientes, la solicitud de documentación justificativa
sobre  el  contexto  de las operaciones y  el  esclarecimiento del  hecho de si  dicha cliente  actúa  por cuenta propia  o en nombre de otro
beneficiario efectivo. Con el fin de dar cumplimiento a esta obligación, MURIMAR VIDA emplea el presente cuestionario “Conozca a su cliente”
o “KYC” (del inglés, Know Your Customer), siendo requisito necesario para iniciar el proceso de contratación su presentación íntegramente
cumplimentado. Le rogamos que tenga en cuenta que, en función de la información que nos facilite a través de este cuestionario y de la
documentación adjunta al mismo, cabe la posibilidad de que debamos solicitarle datos o documentación adicional.
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ANEXO XIV: LISTADO DE PAÍSES EQUIVALENTES

Resolución de 10 de agosto de 2012, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
publica  el  Acuerdo  de  17  de  julio  de  2012,  de  la  Comisión  de  Prevención  del  Blanqueo  de  Capitales  e
Infracciones Monetarias, por el que se determinan las jurisdicciones que establecen requisitos equivalentes a
los de la legislación española de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

PAÍSES EQUIVALENTES
1. Australia.
2. Brasil.
3. Canadá.
4. Corea del Sur.
5. Estados Unidos.
6. Hong Kong.
7. India.

8. Japón.
9. México.
10. Reino Unido.
11. Singapur.
12. Sudáfrica.
13. Suiza.

MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA
1. Alemania.
2. Austria.
3. Bélgica.
4. Bulgaria.
5. Chipre.
6. Croacia.
7. Dinamarca.
8. Eslovaquia.
9. Eslovenia.
10. España.
11. Estonia.
12. Finlandia.
13. Francia.
14. Grecia.

15. Hungría.
16. Irlanda.
17. Italia.
18. Letonia.
19. Lituania.
20. Luxemburgo.
21. Malta.
22. Países Bajos.
23. Polonia.
24. Portugal.
25. República Checa.
26. Rumanía.
27. Suecia.
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ANEXO XV: DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE CAPACIDAD ECONÓMICA Y PATRIMONIAL

Relación ejemplificativa de documentos válidos para justificar el origen de los fondos: 

 Escritura de Compraventa de Bienes. 

 Escritura de herencia. 

 Escritura de donación. 

 Certificación de beneficiario de premio de lotería. 

 Cobro de indemnización. 

 Impuesto sobre el patrimonio.

 Modelo 720 de la Agencia Tributaria (declaración informativa sobre bienes y derechos situados en el
extranjero). 

 Contrato Mercantil de transacción comercial o prestación de servicios.

 Certificado de relación laboral.

 Contrato laboral vigente.

 Contrato privado de préstamo (Verificar coherencia). 

 Subvenciones recibidas. 

 Facturas comerciales. 

 Declaración de Operaciones con terceros o inversiones (Modelos oficiales AEAT u Otros organismos
públicos). 

 Documentación justificativa de actividad de cónyuge, padre o tutor, Interviniente en la misma cuenta. 

 Impuesto sobre la Renta.

 Nóminas.

 Declaración de IVA mensual, trimestral o anual.

 Declaración trimestral de IRPF.

 Impuesto de Sociedades.

 Cuentas anuales registradas.

 Pensión.

 Certificado de haberes, pensión o subsidio.

 Modelo declaración del gestor o director de oficina de conocimiento de que los fondos proceden de su
actividad o que están justificados.
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